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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta P.eal familia coñtinúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Manuel de Orovio, como comprendido en el 
art. 7. de la ley relativa A la organización y 
atribuciones del Consto de Estado, y en desti
narle á la Sección de Estado v Gracia y Justi
cia del expresado Consejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre do rail ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l m a n o .
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M A R Q U É S DE M IR A FL O R E S.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Segovia y 
e l Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resu lta:

Que el Marqués de Castellanos presentó en dicho 
Juzgado demanda contra el Ayuntamiento de la villa 
de Garcillán sobre reivindicación de unos prados que 
este poseía en el concepto de bienes propios de aque
lla villa:

Que el Ayuntamiento puso en conocimiento del 
Gobernador la demanda, exponiendo al mismo tiem
po que los prados cuya reivindicación se pedia ha
bían sido incluidos en la relación de bienes desamor- 
tizables y que para litigar necesitaba licencia del 
Gobernador, y  miéntras la obtenía se presentaba 
en  el Juzgado alegando inconlestacion por no haber 
precedido á la demanda el expediente gubernativo: 

Que el Gobernador requirió al Juez de inhibición, 
fundándose en la ReaTórden de 9 de Junio de 4*847, 
Real decreto de 20 de setiembre de 1851 y  ley de i.° 
de Mayo de 1855 :

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y las parles, 
y  de acuerdo con el primero , ofició al Gobernador 
rogándole que le informase si los prados objeto del 
litigio habian sido ó no declarados exentos de la ven
ta, á lo que accedió esta Autoridad, apareciendo del 
informe que la villa de Garcillán no tenia solicitado 
que se exceptuase prédio alguno en concepto de 
aprovechamiento común ni dehesa de pasto:

Que el Juez dictó auto motivado declarando no 
haber lugar á la inhibición pedida, y el Gobernador 
insistió en ella, resultando el presente conflicto.

Yista la Real orden de 9 de Junio de 1847, que 
previene que no se admita en los Tribunales deman
da alguna en que se controviertan intereses del Esta
do sin que préviamente se haga constar que se ha 
obtenido resolución en el asunto por la via guberna
tiva :

Visto el Pieal decreto de 20 de Setiembre de 1851, 
que reproduce el mismo precepto :

Considerando:
1.* Que el haber admitido la demanda sin que 

precediera expediente gubernativo podrá constituir 
una causa de nulidad en el procedimiento cuya cali
ficación corresponde á la Autoridad judicial, que tie
ne medios de repararla, pero no fundamento bastan
te para provocar cuestión de competencia:

2.° Que en el presente caso el Juez, al decidir el 
artículo de inconlestacion propuesto por el Ayunta
miento de Garcillán, puede acordar la subsanacion de 
la falta en que el Gobernador funda su requerimien
to de inhibición; . %

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada? 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veinte do Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

M ARQ UÉS DE MXRAFLORES.

MINISTERIO DE ESTADO .
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Cayo Quiñones de León, Mar
qués de San Cárlos, Diputado á Córtes y Mi- 
ñist'ro Residente que ha sido en Francfort,

Vengo en nombrarle mi enviado Extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de los belgas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

M ARQ UÉS DE M XRAFLORES.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lista o ¡id al comenzada á pu¥licar;Bfi la G a c e t a  
núm. 228 de 16 de Agosto último.

Depositado en el Banco de España. Rs; cénls.

Mr. des.Arts de Buet, antiguo Pro
fesor de lenguas orien ta les en  
P a r í s .............................................................. 114

‘ íls. Cénts.

R. T orihlo ftam ós, Cura párroco de  
N áV alcarnero, p or  s í y  sie te  fo- <
lig r e se s     . 180

S94
Depositado en la Gajá géñeral de D e

pósitos.

P roducto  líqu ido de la función  da
da á b en efic io  de las desgracias 
de M anila en  él teatro de N o v e
dades de esta corte la n o ch e  del 
21 de N oviem bre ú l t im o . . . . . . .  h 1.461

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE LA 

CORUÑA.

(Continuación.)

Ayuntamieno de PmvHéta¥iit-.
A lca ld e , 1). Joaquín M. M aldonado. 2Ó0 
P rim er T e n ie n te , D. José M. L ence. 30
Segundo id., D. Juan P orta l................... 30
Regidor* D. F rancisco  F ilg u e ir a s .. 20
Idem  , D. C ipriano de F e a l................  20
Idem  , D. N ico lás S a n to s ....................  20
Idem  , D. M anuel M. P eres. . . . * . *  20
Idem  , D. Ram ón F e r n a n d e z .. . . .  20
Idem  , D. Jacobo R odríguez  ' 2 0
Idem  > D. José R odríguez . . . . .  20
Idem  , D. Juan Rosado* ¿ . . * 20
Id em , D. José L ó p e z .. . . . .  . . . . .  20
Idem ; D. Juan In fa n te .........  20
Secretario  d el A yu n tam ien to  , D on

José M. Fajardo.................*. n \ . .  *. U  %
O ficial de id^ D. Jesús P a s to r . . . . .  4
E scr ib ien te  de id ., b . A dolfo R ey .. 4
M u n ic ip a l, D. A ntero G r a n d e .. . •.. í
Idem  , D. José V ázquez U b á ld e .. . .  2
Idem  , D. N icolás P ita...........................  %
Cabo de seren os , D. M anuel Vidal. 4
S e r e n o , D. R osendo P la z a . . ¿ . . . . .  2
Idem  , D. José A lleg u e ...................   2
M aestro de escuela de n iñ os , D. Be

n ito M. U rra b u ru ............................... 8
Idem  de la de n iñ a s , Doña D olores

O t e r o . . *.  * ............................... 4
Sobrestante de cam in os , D. F ra n 

c isco  B urgos .............................  10
Médico titu lar y  forense, D. Ram ón

Portal M ontenegro............................. 23
Alcalde carcelero  , IX José L ahoga. 8
D. G abriel L ó p e z ................................... 10
D. M anuel P ad in ...................................... 4
Doña M anuela Rio N o g u e ir id o .. . .  10
D. Ignacio N o v o a ...................................  100
Viuda del Sr. L age................................  10
D. Jerónim o de B arro * .. . . . .  . . . . .  4
Doñ a J u a na G i m ur u ............................ 10
D. Juan Bautista H e r m o , E scri

b a n o .........................................................  19
D. A ntonio .A m ado S a lg a d o   4
D. Santiago A b e lla ................................  38
D. M anuel T o r res    4
1). Julián Va r e ía ...................................... 10
D. N icolás A lv a rez ................................  20
D. José C arnucho, A dm inistrador

de R en tas...............................................  40
Doña Juana M a r tí. .........................  20
D. Ruperto R obeses M artí, A sesor

d e M arina.............................................  19
D. V entura L ó p ez ................................... 4
D. Juan B enito F onse ...........................  4
Doña D olores Ruiz..................................  8
D. Juan A r e s ............................................  19
Doña Josefa Pardo P a d in ....................  8
Doñ a Joa q u i n a Va zq u e z ......................  4
Doña M anuela D iaz................................ 2
Doña A m ores P rieto .............................. 2
I). D om ingo V arela................................ 4
D. Santiago B a rre iro , B oticario .. . .  10
D. F rancisco V arela................................ 8
D. F elip e S ard iñ a . ....................  4
D. José A ntonio P iñ e ir o , cabo de

m a r ...........................................................  4
Doña F rancisca  P a a d in ......................  4
Doña P ilar Varela R u iz .................   . 10
D. José María R oberes, Juez de paz. 19
Doña Teresa L am as.............................. 10
D. José P a rd o ........................   4
D. A m brosio Bouza................................ 1
D. F rancisco  D ia z ................................... 4
D. José R ob les.........................................  2
D. Ram ón C arrillo ................................  6
D. Sebastian  S a lgad o ...........................  4
D. José F ran ch .........................................  6
D. A n ton io  V e r ........................................ 4
D. Julián B añobre..........................  1
D. R uperto R oberes , P r e sb íte r o ... 8
D. Juan L o r es ..........................................  16
D. José Ig le s ia s ........................................  4
D. G abriel P a tiñ o ................................... 2
D. M anuel Y añez....................................  4
D. Tom ás R am on d e, P erito  agri

m e n so r ....................................................  20
D. Felipe Iglesias y  su  hija Jacin ta . 4
D. M anuel P iñ eiro ..................................  1,42
Doña A ndrea P a rd o .............................. 1
D. Pablo V ázquez..................   10
D. C ipriano Varela y  su  h ijo   4
D. G regorio P iñ e ir o ..............................  4
D. A ndrés V ázquez................................  4
D. Santiago Ir ijaa ................................... 10
D. V icente R od ríg u ez ...........................  2
Doña Cárm en M artelo.........................  4
D. N icolás P lacer..................................... 1,42
D. M anuel F o n te .....................................  4
D. Tom ás P u n in , P resb ítero   4
D. Juan Tejada.........................................  8
D. José B enito  G u m u r in , P rocu ra

dor del Juzgado..................................  8
D. B enito V a les ........................................ 4
D. A ntonio  Lam as..................................  4
Doña Bernarda F ern a n d e z   4
D. N icolás Y añ ez .....................................  1
D. F rancisco  P iñ e ir o ...........................  4
D. M anuel R o m a o s, C iru jano   8
D. José B enito A lo n so , P rocurador

del Juzgad o..........................................  4
D. Fabian del R io ................................... 2
Doña F rancisca  R od rígu ez. . . . . . .  1
D. Bernardo do R io ................................ 1
Doña Bernarda C alaras.......................  4
D oño Josefa Varela de C am ino   4
D. R am ón del R io ................................... 4
D. Tom ás A beled o ..................................  4
D. Ramón A b e led o ................................  4
Doña A lejandrina V ázq u ez...............  8
I). Juan B lanco V ito rero ....................  5
D. José U rrab u ru ...................   12
D. José S a lg a d o . ...............................  -v  ,..4
I). Juan S ánchez, E s c r ib a n o .. . . . .  . „■ , A9
Doña Juana del R io .............................. « 4 9
Doña Josefa M allo   > 4-
D. A n ton io  E s n e lla , a lgu acil d e l

Juzgado   . . .  2 • _
D. A gustín  G arace . ............ ............ ..... t, 2
D. M anuel Var ......................... 4
D. Juan G arcía Sueiro  , C ir u ja n o .. 4
[) Narciso l."r i joa, R egistrador de la 

P ¡ *0 p iedad..............................................  29

! . * '  f  ‘ \  ^
' | Rg. eánós.

D. Juan F ern a n d ez ....................A . . . .  1
, . . .  %

Di Rladió P erie la . i j * j » i
Doña D olores V izoso ................. #  * • * 7í
D. José R odríguez D ourado. IJ . . . .  4
D. José S ilv estre  M artínez. . . .  2
D*. José dú G á l . * 1]47
D. A ntonio  C arrañeira..........* . . . .  í
D. Ram ón L ó p e z . ¿ y  . . . .  1
D. Pedro A n c a . . 4 : : . .  12
Di José M éirás. » . . . .  1
D. M anuel C alvo .......................\ _____  1
D. M iguel R igueira ..................i * * * -  10
D. A gustín  B r a g e .. ; .......... : .  | . 4
D. Juan SaTdáñá. * ¿  i
D. Ram ón Gil T aboada..............: . . . .  38
D. Tom ás D íaz  . 10
R ecogido en tre  varios v e é ii l ls  en  

peq u eñ as p artid as   . q , . . .  13 ,7o

Cuerpo de Ingenieros de M oiw s del 
d is tr ito  de la  C oruña y  

D. A ntonio  María G óm ez, i ¿ ^  ¿. iú
D. R am ón F ern an dez^  ____4  * • • • 20
D. Juan A b e ijo n .  . ^ . . . .  20
D. M anuel F u e n t e s . . . J  . . .  . 20
D. F rancisco  Vilar y C a sie )a d |. ¿. ¿ 2ÍÍ
b» Márcos G onzález C am p iiia ft.. . .  19
D. B ernardo R odríguez S a n d fc .. . .  16
D, M anuel G onzález C am ino.* . . . .  12
D. Juan A guilar R oyó.; 4 l
í>. A ndrés TrujIIlo H
D. R am ón G allego L ó p e z .    ..........  12
D. Bernardo Gesta 1 T o r r e s .. . . . . .  12
J). José María de lá R ú a ......... i . ; . .  12
D. Manuel C astró ......................%-------  12
D. M anuel F ern an d ez............. ;  . . . .  8
D. A lonso T ornay 7

A yu n ta m ien to  de V im ianAo .
Junta parroquial de V im ianáo   286
Idem  de Calo............................................  114
Idem  de C arantoña. . ; ............  90
ídem  dé C eééijó . .  *. *    * * 10’l
Idem  de C arnés..........................    84
Idem  de B erdovas................... .............. 162
Idem  de B a iñ a s .......................................  4 2
Idem  de C ástrelo ........................    120
Idem  de C am heda 31
Idém  de S erra m ó ................................... 83
Id e m d e T r e o s ..........................................  30
Idem  de T in es.........................................  33
Idem  de R a m ir o .. .  ...........................  97
Idem  de S a lto ..........................................  70

A y u n ta m ie n to  de S a d a .
D. José María M ontes, A leafífé d e

d icho  A y u n ta m ien to .......................  20
D. José María Meirás y  Salorio,

Párroco de O se d o .............................  19
D. N icolás López Puga , Secretario

del A yu n ta m ien to .............................  ? 10
C om isaria  de v ig ila n c ia  de esta 

ca p ita l.
D. Rafael Zaquero, C om isario   66
1). R am ón R odríguez, C e la d o r .. . .  22
I). M anuel A rm en teros, id ................. 22
D. G abriel D om ínguez, id ...................  22
D. A ndrés T urnes, v ig i la n te   16
D. Pedro Vázquez, id ............................  16
D. A ntonio  Cortés, id ...........................  16
D. Juan A guiar, i d ................................  16
D. Jacobo Pom bo, i d ...........................  16
D. José M ariño, id ..................................  16
D. A ntonio  V aam onde, id ...................  16
D. A n to lin  E zquerra, id ...................... 16
D. M iguel M artínez, id .........................  16
D. M elchor R ivas, i d .  ....................  16
D .Ju an  Fernandez, i d .........................  16
D. José F ernandez, id ........................... 16

--------------  3 .508,18
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE GUIPÚZCOA.

( Continuación.)
Villa de M otrico. .

A yu n tam ien to  de M o tr ic o ... . . . . .  300
D. A gustín  M iguel S o r a su ..................  40
D. R am ón B e r ista in ..............................  40
D. C ayetano P eñ a ...................................  8
D. A ntonio  C arriquiri y  su  h erm a 

n o .............................................................  10
D. José Luis E gañ a  .................... 4
D. Juan María E gozco sa b el  4
D. José V enancio  A stig a r r a g a .. . . .  4
D. José B e r n e d o .....................................  4
D. José A n ton io  L arrañaga...............  10
D. José Ir ib a r ren ...................................  4
D. H erm enegido B arroeta .................. 20
D .J u a n  María Ola I d a . . . - .................  20
D oña Ram ona U rre iz tie ta .................. 20
Doña María A ntonia G a rm en d ia .. 4
D. José V icen ’e E chan iz.....................  4
D. F élix  T o r rec illa ................................  20
D. José Francisco. Itu rrin o ................. 4
D. Luis O ñ ed erra ................................... 4
D. José M iguel M anleon ......................  4
D. F ran cisco  Eraso y  su  h ijo A n

to n io ........................................................  12
D. José A ntonio  E r a so .........................  2
Doña Petra O cia ...................................... 4
D. José María B a rren ech ea   4
D. José U ra n g a ........................................ 1
D. Martin L ascan o ................................  2
D. G uillerm o G o ñ i..................................  4
D. José L ecu be.....................    4
Doña M icaela A izp u rú a ......................  2
Doña Catalina Ir iondo ........................  2
D. F rancisco  Ip arraguirre ............  . .  1
D. Joaquín A stigarraga........................  4
D. D om ingo Lo yola ...........................  2
D. N icolás M endizábal   . . . . .  6
D. Juan P agoaga......................  2
D. M anuel M artínez................................ 2
D. José M anuel B u stin d u y ................. 20
D. José María S a ica rv ito r ia .............. 2
I). José María U n á n u e ........................  2
D. M anuel E g añ a .................................... 2
D. José María Ir iondo..........................  1
D oña Teresa A n d o n a eg u i.................. 2
D. D om ingo V. Ib ayb arriaga   30
D. José A ram b u ru .v .............................. 1
D. Isidro A u p id e   ..........  2
Doña R am ona O labe  * 2
D. José A ndrés U la c ia .........................  6
D. M arcial A u p id e ..  ......................  2
D. B artolom é E c h e v err ía ....................  2
D. A ntonio  T r ip u d o . ...............  1
D. E ustaqu io  Ir io p d o ...........................  1
D. M igué! B e it ia ..    .......... ................. 1
D. A gu stín  M a n tero la . .................  4
D. Ignacio Julián A z p ia z u .  1,50
D. Roque G ald on a. ¿      ............... 2
Doña Javiera A m en ch astegu i  19
D. Santiago F u r u n d a r e n a . .  1
D oña C árm en B run et ............   1
H erm anos T fefibales.   .............* . . .  %
1). Juan Cruz E lc ig a r a v    2
I). José María Odri sota . . . . . . . . . .  1
1). Salvador López    ............ .... 1

Rs, cents.

Doña María F rancisca  Ü I a c ia ¿ « .. .  i
Doña M agdalena y  Francisca Ir í-
. b arren   .................  2
í). José A ndrés L ascu ra in    2
H uérfanos de L arrañagá  ¿ í t
D. C osm e G aldos....................................  I
D. José A ntonio  R u a r t e . . .............   1
í ) . D o ni l n go Uga r te  .............................. I
D. Maleo A rrizab aíaga . . .  , . .  ^ . I
D. Jerónim o A rr iza b a ía g a .. . . . . . .  ' 4
P , F ran cisco  I tu a r te .  ..........  i
f). Marcial íra o la . ¿ ¿ < %
D. José María Ch u r r u e a . . . . . . . . . .  í
Doña N icolasa E c h e v err ía .................. 4
Doña M elchora M ingo   4
D. D om ingo A stigarraga.. . « . .  4. <. 4
Doña María Clara A rr iem b ie la   4
Doña Francisca Y u r r e . . ....................  íó
tí. M ariui Á gtiirrey  ------- . . .  2
D. A gustín  A izpurua j 1
Doña Francisca A n so r en a .................. 4
D. M artin B asterrech ea .........  I,2Í
Doña Pon. i fací a A n d o n a eg u i  20
D. Pedro María A íb e r d i . . .  ¿ ¿  é 4,50
D. U lp iano L arrañaga...........................  10
Doñ a J uana La r ra ñ a g a  ..........  2
Doña Josefa U la c ia . . . .  ......................  4
1). Án ton i rió Ü r r e iz iie fá .. . . . . ------ 20
Doña M elchora U ra ín  \  . . . .  4
D. M eliton M uguerza............................ 0
D, José M in g o .  ................................  4
tí. CipridriO Echartiz. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. José A gustín  A róstegu í    8
D. José M iguel M endizábal.................  4
D. A ntonio  F. E chave S u staeta—  % 20
Dona G regoria G ab io la  ..................... 8
D. José María S u sta e ta . . . .  á . . . . . .  20
D. S im ón  A u p id e . .................   1
Ds José Cipriano G o e n e c h e a .. . . . .  40
D. Ignacio E ío sa . .  .■ ¿ , ¿ -y . . i
D. Juan A gustín  M endizábal  10
Doña Martina C iaralde  . .  I
Doña Manuela A r a n s a m e n d i   1
D. io sé  M anuel Aya r e s .  ....................  ^
D. José María Gaiarragá;: ¿ ; ')
D. M iguel V elasco ................................... 10
D. Pedro F ran cisco  C hurruea  i
D. José A zcárraga...................................  2
Casería B iclecoa......................................  2
D. Ju lián  A n d o n a e g u i , ¿ ¿ . 20
R eligiosas de esta v illa     ¿ 20
D. V íctor E izagu irre..............................  í
Casería B e tech e  .............................. 2
Ídem  Jáuregu i.........................   2
D. José í r u r o . . .  ......................................................4
Doña V icenta Ar r e g u i . . . . . . . . . . .  1,42
D. José María A r r i ó l a 2
I). Juan Bautista J u a r h ti...................   2
D. Luis B a s tid a . ................................... 10
I). José Ignacio B astida........................  8
D. José M iguel A stigarraga...............  2
D. A sensio  S a iza r ......................  2
D. Pedro A lb isu .....................................  2
D. Martin Ir e ta  ..........................    *4
I), isid ro  María Charroalcle  4
D. Juan Cruz G árate............................ 2
I). S itnon  Iriondo   ........................    2
D. E nrique L au seron ...........................  1
D. Juan Bautista Ir io n d o ....................  2
I). José V alentín  G árate......................  1 ,41
D. M iguel E g u ía .....................................  k
D. Ignacio  U n á n u e ...................  2,12
D. A ntonio  A rr ió la ................... 1,18
D. P rudencio  O rn a s  ............. 2,50
D. José E g u ía ............................................. 3
D. M anuel C iarán ...................................  2
I). Juan M ariano J u a r isti...................  2
D. José A rr illa g a .....................................  2
I). A ntonio  L arrañaga.........................  2
D. José U la c ia ......................    t
D. M anuel A ram b err i.........................  2
D. José María G árate ............................ 2
D. A gustín  G árate ................................... 2
D. A gustín  A rr ió la ................................  2
I). José L arrañaga................................  2
D. Juan Bautista Zulaica ...................... 2
D. D om ingo G u rru ch aga ..................... 2
I). A ntonio  A rr ió la ................................  2
D. Pedro A rr ió la .....................................  2
D. Mateo A rr ió la ................................... ’ t  ,
D. José A ra m b err i................................. 2
D. Juan José L a sa r o b a ste r ..  ..........  %
I). D om ingo G árate................................  2
D. A gustín  E g u ib a r ..............................  1
D. A gustín  O lid en ...................................  i
D oña M anuela B la n d in ....................... 20
En las puertas de la ig lesia  y  cuar

tos s u e lto s ...............................  42,12
La cofradía de p escad ores de este

p u er to .................................  : .... 309
A u m en to  por rectificaciones en  la 

su scr ic io n  gen era l de la p r o v in 
c ia ................................................  0,32

_________  1.494,32
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

(Continuación.)
S u sc ric io n  a b ier ta  en el Palacio a r 
zob ispa l de Z aragoza  p a ra  socorrer 

la s necesidades de F ilip in a s .
El E xcm o. é lim o . Sr. A r z o b is p o .. 2.000
El m ism o, con  d estin o  especia l á las 

de su s herm anos los d om in icos
de i d .........................................................  2 .000

El lim o . Cabildo m e tr o p o lita n o .. .  6.000
E l S em inario  co n c ilia r  de San  Va

le r o ............................................................  1.000
El S em inario  sacerdota l de San

C árlos....................................................... 1.000
Z aragoza .

R ecaudado en  las p u ertas de los  
dos san tos tem p los m etro p o lita 
n o s ............................................................ 1 .561,36

El Secretario  de Cámara de S. E. I. 200  
Un E clesiástico  de Badajoz, por m a

no del m ism o S ecre ta r io ...............  100
D. M anuel José de L am a, P r e sb íte 

ro, fam iliar de S. E. 1 ....................  160
El M. R. P. p rov in cia l de las E scue- ¡

las Pias de A ra g ó n ......................  .. 1.000
El M. R. P. A sisten te  gen era l de id. 160
El R ector y  B eneficiados de Santa

Cruz de Z aragoza..............................  500
D. P ru dencio  L ó p e z , P resb ítero , 

adscrito á la m ism a p a r r o q u ia .. 12
I). Mariano Cam pillo , id . id     28
R ecaudado en  las puertas de la ig le 

sia parroquial de id .........................  124,50
Colecta de la ig lesia  de San  M iguel

de los N avarros...............................   380
Sr. Cura de La S e o ................................  i 00
Sr. R egente de San  Juan y  San

P e d r o ........................     160
D. Juan V illagrasa, feligrés de i d , . 40
D. Martin Lafalla, id, id ....................... 19
Doña Ana García , id. id ...................... 19
Colecta de la m ism a iglesia de San 

Juan v  S an  P e d r o ...........................  22.24

Rs. cénts.

D. José G im eno, Capellán de Sarita
L u c ía ...............................................   T 60

Capellán d e  las relig io sas d e  San
J o sé ..................................    40

Capellán de las F a ce ta s .      30
El Sr, Cura y  B eneficiados de San- ‘ c

ta María M a g d a le n a .. .  : . . . . . . .  200 >
C olecta en  las p u ertas de la ig lesia . 107,36
Del Sr. Cura de San N ic o lá s , Cape- - r '

lian de las re lig iosas del S e p u l
cro  y  co lecta  d e  )a ig lesia  i d . . . .  ¡ 51 ,36

A lloza .
Sr. Cura de A llo za   ...................   400
D. B onifacio O n d iv ie la , P resb ítero

de i d .................   4 0
D. F ran cisco  Boned , id. id . TfO

N u e z . ■
D. Pedro S o ro , P árroco d e  N u e z . . . 49

Córtes de N a v a rra .
Sr. Cura de Córtes d e  N avarra , su  

herm an o D. Fr. Manuel Zaporta y  
feligreses de la m ism a parroquia . 495

T á u ste .
D. E scolástico  O r c e l le r ,  Párroco

de T á u ste ....................    r . ----------   60
D. M iguel B a v a r te , R acion ero  de ■

id e m      ..............  40
D. F élix  G u ev a ra , P resb ítero  de id. ' 29
D. O rencio C ard o n a , Coadjutor d e

id e m    20
D. A n ton io  Lam ban , P resb ítero .. # 40
D. Fr. G abriel R a m írez .......................  20
C om unidad de relig iosas y  su  Ca- (

p e lla n ,     ........................    60
D. C ipriano C asajús................................. 20
Una señora de id .    ............................ 20
Doña E speranza A n d rés .  ...............  4 9
Doña María U sa n ....................   40
D. Juan A ntonio  R o m e r o . . . . . . . . .  10
Doña L eoncia F ran co ...........................  6
Doña María S a la s ............................ 4
Doña Petra A g u e r r í . . . ....................... 13
D. Ignacio P o la .....................................   4
Una señ o ra .................................................  40
Colecta en e l tem plo de la m ism a

p arro q u ia ....................    316,08
U na señora, dos m isas por lo s v iv o s  

y d ¡ fuñ ios.
U n Sacerdó!?  costeó  un  an iversario  

cantado.
Puebla  de Alfindert.

D. M a n U e lS u r io , Re g e n t e . . . . . . . .  40
I). Fr. José Herrera , P r e s b íte r o .. .  40
D. Salvador R ubio, P rofesor de ins- \  ;

truceion  p r im a ria   ..........
D. V icente T olosana , T eólogo se m i

n arista .   ..............    . 8
D. Pedro B e llo c .  .......................  <9
D* A lberto B a r b e r á n ..  .................. ' f
Doña M artina P a ra cu e llo s .......... 4
Doña Pabla M e r m e jo ..................  10
Doña F erm ina M erm ejo . .................  4
D. N. de N ..................................................  -
D. C ayetano A lc r u d o ........................ -
D. Lino A lco leá ...........................  ••
D. M elchor M eseguer................... . . . »  #
D. M iguel B lasco, F a r m a c é u t ic o .. .  20
D. N icolás M eseguer.................    J
D. Bruno B e ltr a n ........................    *
Doña L eonor R a m írez , P rofesora

de n i ñ a s . . .  .....................................  4
D. Joaquín R a m írez ......................  4
1). Tom ás A se n s io ...................    - 8
Doña F rancisca  R abal.....................   4
D. Pedro A lco lea .............................  10
Dona Mariana M eneses................  2
D. A ntonio G uallar............................    4
D. Justo La b o rd a .............................  6
Doña Rosa P erez ...........................  8
D. S ixto Roca    ................................  2 ,60
D. G regorio G il......................     2
D. Mariano A lcolea y  L lera .......  12
D. Sixto S a ló .  .........................: • * ; *  *
Colecta de las puertas de la ig lesia . 15

P uebla  de A lbor ton.
El Sr. Cura p á r r o c o . . .........................  40,36
D. E useb io  A rtigas , P resb ítero  de

id e m ......................    ' 4 0
Doña A ntonia  L an ga , feligresa de

id e m .................................................  40
D oña Q uiteria B e c h e , id ....................  16
D oña M artina L ó p e z , i d ....................  4 9
Doña F rancisca  A lcon ch el , i d . . . . .  49
Doña T om asa A lc o n c h e l, id   49
Doña M anuela L aco sta , i d . .   5
Colecta en  las p uertas de la ig lesia . 456,66

A ra n d a  de M oneayo .
D. R am ón L astiesas, Cura párroco. 40
D. T om ás M en d oza , C o a d ju to r .. . .  4
D. A m brosio  R u iz , f e l ig r é s .   4 .
D. M ariano A lv a r e z , id ....................    43
D. Mateo C h a v a rr ía , i d .   ...............  49
D. M axim iaño Serrano , i d .  ........... 20
D. M ariano R u iz , i d .   ....................... 4
D. F ran cisco  U rbano , i d ....................  , 8
D. A ndrés Gea , id ............................  4
D. Pablo R u iz , i d , ......................... . . . *  4
D. Juan C isneros , i d ...................... . ~ 5
D. T om ás A lvarez, i d   .................  4
D. Sa lvador C a la v ia , i d   ........ 20
D. Martin M orales, i d . .  .................. 4
D. F ernando V e la , i d ............................ 10
D. Mariano S a n ch o ................................. 4
D. M elchor R u iz   ...............  . . .  4
Doña María P e r e z .............................   * I 4
D. Ildefonso S a n d a ñ a ............................ 4
D. Ju lián  R e v u e lto .................................. 4
D. V alero A lo n so ....................................  4
D. M anuel C abeza .............................    4
D. Ju lián  M arco........................................ 4
D. F ran cisco  R u iz .............................   10
C olecta en  las puertas de la ig le s ia . 245

Lécera.
El Sr. Cura de L écera ........................... 20
D. F élix  M u n iesa , C oadjutor  10
D. C lem ente A v e n ía .  .........................  ' 5

M arta .
El Sr. Cura p á r r o c o . ....................  20
D. José P in tr e .....................................   4
D. Joaquín D om ingo .............................  4
D. A ntonio  P a e ta .................................... 2
Doña María M ozota................................  2
D. Mariano S eb a stia n ............................ 2
Colecta en las puertas de la ig le s ia . U ,2 i j

Farlete.
El Sr. Cura p á r r o c o ...........................    60
C olecta en  las puertas de la ig le s ia . 497,08

 ---------* 0 .4 2 6 ,8 4

T o ta l  . . . . .  3 6^784,34

S u scr ito  a n te r io r m e n te .. . . . . . .  4 .480.454,34

S u m a ....................... . 4 .206 .935 ,65



ANUNCIOS OFICIALES,
D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .

Debiendo procederse desde los primeros dias de Enero próximo por la Tesorería de esta Caja general al pago de los intereses de los depósitos en papel y metálico constituidos en la m ism a, la Dirección ha acordado que los interesados en ellos se presenten con los respectivos res
guardos talonarios desde el 29 del actu a l, de diez de la mañana hasta las dos de la tarde en ios no feriados, á 
fin de señalarles el dia en que deban presentarse al cobro.

Madrid 23 de Diciembre de 1863. =  El Director gene* r a l , Antonio de Echenique.
C ontaduría  C entral de la  H acien da p ú b lica .

La disposición 4.* de la sección 5.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855, dice a s í:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren de la existencia de los individuos de la provincia donde 
radican sus pagos, así como de no haber sufrido alteración en el derecho que disfrutan.» ■■

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado" en la Real orden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la Gaceta d e  Madrid de 24 del m ism o, todos los señores 
cesantes, jubilados, pensionistas de M onte-pio, remuneratorias y de gracia, que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central y residen fclualmén- 
te en esta corte, se servirán presentarse personalmente 
al p S l d ^ 3 l£ su scr ib e  desde el dia 5 ai 25 de Enero próximo, provistos dé lo^dócuríientos siguientes:
• ¿°.s serj°res cesantes y jubilados, con la certificación u oítc io  original expresivo de su clasificación con un certificado del Alcalde del distrito respectivo,

que justifique hallarse .empadronado en el punto de su vecindad, v  con la 4$tiaj&cion siguiente que podrán ex
tender y  firmar á. continuación del. certificado precedente:

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad sobre fondos generales ,*provinciales ni muni
cipales, más que la de cesantía,.jubilacipn, Monte - pió &c., 
consignada en la Tesorería Central.»Las pensionistas de todas,clases presentarán la com u
nicación, calificación  u;ofició general expresivo de la concesión del haber que disfrutan,.la fe de estado con el certificado fip residencia, y la declaración expresada para 
los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á continuación de diqha fe de éstadb.

Los interesados que no puedan cumplir personalmente en esta Contaduría con los requisitos indicados por hallarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán lle
narlos antorbl Contador de: Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional donde se encuentren si fuese en España, y  si en el extranjero ante el Cónsul español más inme
diato, expresando aqúelia circunstancia,ré  igualmente su verdadera vecindad; y  los individuos que se hallen en pueblos de esta provincia, practicarán dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respectivo; cuya Autori
dad deberá remitir directamente á esta Contaduría, dentro de los séis dias siguientes a) 20 de Enero citado, los 
documentos que presenten los interesados avecindados en el término de su demarcación, acompañados de los 
justificantes prescritos, y,una nota individual de las observaciones que consideren convenientes acerca de los mismos, de;Conformidad con lo mandado en la regla 1 1 de la mencionada Real órden de ,22 de Agosto de i 855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por: hallarse imposibilitado físicamente, se servirá remitir á ella el oportuno aviso, expresando con toda claridad las señas de su habitación, para que pueda pasarse 
a examinar y recoger el documento que debe presentar.

Se exceptúan de la presentación á la enunciada resista, según lojiispuesto por Real órden de 21 de Junio de 1859, los señores de la clase pasiva investidos del carác- 
terde Senadores, Diputados y Jefes de Administración, los cuales deberán justificar su existencia por medio de oficio, escrito de su puño y letra, dirigido á esta Contaduría.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos haberes radjcan en la mencionada Tesorería Central, expe
rimenten la menor incomodidad posible para cumplir con la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en Ja redacción de los documentos que han de presentar, podrán servirse recoger previa
mente de esta Contaduría en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde , los impresos de certificados adecuados á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 24 de Diciembre de 1863.=Francisco L. de Longoria. — o
A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  

d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

basta el plomo , régulo, estaño inglés , metal de imprenU 
y cobre en barras necesarios en un año para el surtidi 
de la fundición de letra de este establecimiento.
1.a La Imprenta Nacional contrata en pública licitación 400 arrobas de plomo; 430 id. de régulo francés 30 id. de estaño in glés; 200 id. de metal dé im prenta,  ̂

5 id. de cobre, que se conceptúan necesarias para un añ¡ en la oficina de fundición.
2.a Dichos metales serán de clase superior, iguales i las muestras que estarán de manifiesto en la Administración de dicha Imprenta.
3.a Las entregas las hará el contratista á quien se ad

judique este servicio según se vayan necesitando, cor arreglo al consumó mensual.
4. Dichps metales serán reconocidos á su presenta

ción en el establecimiento por el Regente de fundición en presencié del Administrador y Oficial Interventor.
5.a Pára los efectos de este contrato se entiende renunciado todo privilegio ó fuero especial, conforme á k 

prevenido eh el art. 2;# de la Real instrucción de 15 de Se tiembre de 1852.
6.a Conforme el contratista vaya haciendo la entregr de m etales, £e abonará su importe" por la Caja del establecimiento.
7.a El tipo máximo que se fija para la subasta será ú 26 rs. la arroba de plom o; á 79 id. la de régulo francés á 170 id. la de estaño inglés; á 30ld . la de metal de im

prenta en lingotes, y á  250 id. la de cobre en barras.
8.a Será de cuenta del contratista los gastos de conducción y  demás que ocurran para la entrega en la Imprenta Nacional de los expresados metales , así como también 

lodos aqueÜQS que se originen en la formación del expediente.
9.a La subasta se verificará en la Imprenta Nacional 

el dia 19 de Enero próximo, en el despacho del que suscribe, cuyo acto presidirá el mismo , con asistencia del 
Oficial Interventor y de un Notario.

10. El acto del remate dará principio á las dos de la tarde, recibiéndose por el Presidente desde esta hora hasta las dos*y media los pliegos cerrados, los cuales se numerarán por su órden, y  para que puedan ser ad
mitidos ha d7é exhibir'él licitador certificación de la Caja de Depósitos de haber entregado 500 rs. eíi metálico.

11. Dadas'las dos y m edia , el Presidente anunciará queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y se pro
cederá por el Notario á la lectura dé los presentados por 
su órden correlativo, leyéndose en alta voz las proposiciones. El Presidenté declarará el remate á favor de 
la proposición más beneficiosa; y si entre ellas resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán pujas verbales ó á la llana entre los firmantes por espació de uñ cuarto de hora, con lo que terminará el acto , devolviéndose en seguida todos los recibos de da Caja general de Depósitos á los interesados, ménos á aquel que se le adjudique el servicio, quien 
deberá aumentarlo hasta la cantidad de 1.600 rs, en metá
lico , ó sea su equivalente en papel del Estado admisible para este objeto.

12. No se admitirá proposición que exceda del tipo y no esté arreglada al siguiente m odelo:
D. N. N., vecino dé . . . . . ,  que vive calle d e .................,

núm . . .  , cuarto , enterado del pliego de condicionespublicado en la G a c e t a  d e .  .......... , se compromete á en
tregar en la Iipprenta Nacional, en los plazos que se le pidan , las 4Ó0l arrobas de plomo, 130 id. de régulo fran
cés, 30 id. de estaño inglés, 200 id. de metal de imprenta en lingotes y 5 id. de cobre en barras, al precio el plomo (en letra).. . .  rs. arroba, el régulo (en letra) rea
les arroba, el estaño (en letra) rs. arroba, el metal
de imprenta (en letra ) rs. arroba y el cobre (en le tra). . . .  rs. arroba, para lo cual acompaño el recibo dela Caja general de Depósitos d e .........

Madrid 18 de Diciembre de 1863. =  El Administrador general, Ramón de Navarrete. — \

R eal A c a d e m ia  d e  M e d ic in a  d e  M a d r id .
Habiendo examinado esta Academia las Memorias pre" sentadas al concurso abierto sobre el tema Exponer los 

fundamentos de un programa de patología general, ha acordado:
i?  ' Conceder el accésit á la señalada con el lema Pri

ma básfs Tur andorum morborum est recta eorumdem cog- niiiol
$í* .Hacer mención honorífica de la Memoria cuyo 

lema es Tradition et progres , y conceder á su autor, si 
se diese á conocer, autorizando la abertura del pliego correspondiente , el título de socio corresponsal.

Lo que se publica para conocimiento de los autores

de las citadas M emorias, los que podrán acudir por sí ó 
por. medio de persona delegada á recoger sus respectivos 
diplomas el dia que se señale para la próxim a inaugural de esta Academia.

M adrid 24 de Diciembre de 1363.=E1 S ecre tario , Matías Nieto Serrano,.

G ob ierno de l a  p r o v i n c i a  de A licante.
Sección de Fomento.— Obras públicas,

En virtud  de lo dispuesto en Real órden de 18 del 
corriente mes , este Gobierno civil ha señalado el dia 15 
del mes de Enero próximo , á las doce de su mañana , pa- 
la  la adjudicación en pública subasta de ios acopios de 
materiales destinados á la conservación de las carreteras 
de segundo órden de esta provincia duran te el año económico de 186 i á i 864.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho, hallándose en la Secciou de Fomento de manifies
to para conocim iento del público , los presupuestos de
tallados y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Los trozos á que corresponden las carreteras y los 
" presupuestos de los acopios para cada una son los que 

sudísignan en  la no ta  que sigue á continuación.
No se adm itirá proposición que se refiera á más de una? ca rre te ra , pues estas se rem atan separadam ente.
Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cer

rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
santidad que ha d e  consignarse como: garantía para to 

nina r  parte en la subasta será del 1 por 100 del p resu
puesto de la carretera á que se refiera la proposición. Es- 

• te depósito? podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haberlo verificado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para una m ism a-carretera , se celebrará en e le c to  
en tre  sus autores una segunda licitación abierta en los 
térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándose 
la prim era puja en 500 rs. por lo ménos , quedando las 
demas a voluntad de los licitadores con tal que no baien de 100 rs. J

Alicante 24 de D iciem brede 1863.=Francisco Rubio. 
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere elanuncio anterior.

CONSERVACION.
C arretera de Játiva á Alicante.— Trozo prim ero.—Del 

puerto de Aibaida á C ocentaina; y trozo segundo , de Co- 
centaina al llano de Boti.—^Presupuesto de acopios 28.988 reales 28 cénts.

Idem deiSilla á Alicante. — Trozo prim ero. — De Ali
cante á la hacienda de. Gopmar.-r-Presupuesto de acopios 19.989 rs. 98 cénts.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Alicante con 
fecha d e . . . . ................... , y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la ca r
retera d e   ., se com prom ete á tom ar á su cargo los
acopios necesarios para la misma , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad de ... 
(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
sera desechada toda proposición en que no se exprese 
la can tidad , escrita en le tra , por la que se com prom ete 
el proponente á ejecutar las obras.)

(Feclia y firma.) 6 i 8 4
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
D. Félix María Travado y Fernandez de Landa , Co

mendador de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
Caballero dé la ínclita y militar de San Juan de Jerusa- 
l e n , condecorado con la medalla de Africa y Gobernador de esta provincia.

En virtud de órden de la Dirección general de Obras 
públicas de 15 del ac tual, y de conformidad con lo p re 
venido en la instrucción de 1.* de Diciembre de 1853 y 
modificaciones de 15 de Julio de 1859, este Gobierno de 
provincia ha señalado, de acuerdo con el Ingeniero Jefe 
de Caminos, ejUlia 19 de Enero próxim o, y hora de las 
doce de su m añana , para la adjudicación en subasta pú 
blica de las obras de conservación de las carreteras de 
tercer orden de esta provincia duran te el ano económico de i 863 á 64.

La subasta se celebrará en los térm inos marcados por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
mismo, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados , los pliegos de condiciones facultativas y eco
nóm icas que han de regir en la co n tra ta , así como el 
pliego general de condiciones para las mismas aprobado por el Real decreto de *0 de Julio de 1861.

Los trozos á que ha de referírsfe esía contrata, las 
ca rre te ras  á que co rrespon den , extensión de cada uno 
de ellos y  presupuestos respectivos se designan en la 
nota que sigue á continuación de este anuncio.

 ̂ No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
< más de un tro zo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupues
to del trozo á que se refiera la proposición: este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos al tipo 
que está señalado por las disposiciones vigentes, debien
do acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la citada in strucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y en tre  sus autores, una segun
da licitación abierta e n  los térm inos prescritos por la 
mencionada instrucción, fijándose la prim era puja por 
io ménos en 500 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 19 de Diciembre de 1863. = E l  Gobernador Félix María Travado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . .  , enterado del anuncio pub li
cado por el Góbierno de la provincia d e  con fecha
d e  , y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de
conservación de la carretera d e  , com prendida en la
expresada provincia y en su trozo  , que,empieza

 y concluye e n  , se com prom ete á tom ar á
su cargo la conservación del referido trozo’, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  (Aquí la proposición que se haga , ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición en 
que no se exprese term inantem ente la cantidad , escrita 
en letra , por la que se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anterior anuncio de subasta.
CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Yillanueva á Ortigosa.— 
Trozo único.—Desde Yillanueva á Ortigosa.—Presupuesto de acopios: 2.932.50 rs. vn.

Idem id. de Piquera áLogroño.—Trozo segundo.—Des
de Yillamediana al Barranco de la Alameda.—Presupues
to de acopios : 2.816,25 rs. vn.

Idem id. id.—Trozo te rc e ro —Desde el Barranco de la 
Alameda hasta frente á Leza.—Presupuesto de acopios: 6.483,23 rs. vn.

Idem id. de Haro á Ezcaray.—Trozo prim ero.—Desde 
Haro á Casalareina.— Presupuesto de acopios : 4.830 rea
les vellón. 6489

G obierno de l a  p r o v i n c i a  de T a r r a g o n a .
Habiendo term inado el plazo por el que se anunció 

la vacante del cargo de Arquitecto de distrito de esta pro
vincia, con la dotación de 8 000 rs. y  residencia en Torto- 
s a , sin presentarse á solicitarla , he dispuesto anunciar 
de nuevo su vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia para que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1858 
presenten sus solicitudes los aspirantes á la misma en es
te Gobierno dentro el térm ino de un m es, á contar des
de la fecha de su publicación.

Tarragona 1 .* de Diciembre de 1863.—E1 Gobernador, Bernabé López Bago. 6192

R egistro  de la  P rop ied ad  de M ondoñedo.
AUDIENCIA DE LA CORUÑA.

Partido judicial de Mondoñedo.
Continuación del extracto de las inscripciones defec

tuosas que se hallan en los libros y  cuadernos an
tiguos de este dicho Registro, con expresión del en  
que se encuen tran , de la naturaleza del docum en
to in scrito , su fecha, Escribano que ha dado fe 
de é l, nom bre de las partes otorgantes, de las per
sonas en el agraciadas, de los derechos ó fincas á 
que a lu d e n , y de los defectos de que adolecen las 
inscripciones m encionadas.
139. _ En el libro de la jurisdi oion de la ciudad de 

Mondoñedo, correspondiente al o ib  de 1770,  se halla la I

inscripción de una escritura, su fecha 8 de Qctubre de
1769 , otorgada á fe de José Carmelo de la Rúa , Escriba
no y reciñó dé M ondoñedo, por la que Antonio y Do
mingo M arfull, herm anos , vecinos, el prim ero de Villa- 
mor y-el segundo de diclia de Mondoñedo , vendieron á 
D. Vicente Lamas y de Santalla dé Vlllaosende, las dos oc
tavas partes de un  cuarto deí jugar de Móntedearca con 
sus dependencias y tierras á él anejas.

No se m arcan sem braduras, testadas ni localidades, 
í 40. En el referido libro tam bién se llalla inscripción 

de otra escritura otorgada en 27 de Diciembre de i 762 á fe de Amonio Y alledor, vecino de Mondoñedo , por la 
que Benito T erreiro , del lugar da Eolgueirosa , feligresía 
de Santiago de L indin , vendió á Froilan de Broz, de la 
expuesta de Mondoñedo, toda la parte y porción de los 
bienes raíces que le tocan por legítima V herencia de su 
m adre Moría Fernandez, sito todo en dicha de Folguei- rosa.

No se expresan situaciones, sem bradura ni testadas 
individuales de los bienes.

141. En el expuesto libro se halla la inscripción de 
una escritura otorgada en 30 de Enero de 1770 á fe de 
Agustín Alvarez de las Losas, Escribano del Vahe de Lo- 
renzana , por la que Domingo Yarela , Manuel Ferreiro, 
su m ujer Ramona Fernandez , Marta y María Fernandez,; 
solteras , vecinos de San Adriano de Lorenzana , vend ie4  
ron de m ancom ún á José Pertega, de la parroquia de^ 
Santa María M ayor, la cuarta parte de un tercio del lu 
gar de Ferreira de ella , compuesto de casa , heredades, 
montes y más á él anejo, todo jun to  é incorporado , así 
en los térm inos de la Abadía como en los del Obispado 
estos exentos y aquellos forales del dom inio del monas-:, 
terio de Lorenzana.

No 30 expresan bienes algunos. ^
142. En el mencionado libro se encuentra la inscrip

ción de una escritura otorgada en 18 de Febrero de 1770 
á fe del Escribano que ha sido de núm ero en Mondoñedo 
Pedro José de Allegue, por laque D. JoséPedro Velón, Pres
bítero de la indicada de M ondoñedo, vendió á s tfcó n v e - 
cino D. Diego de la Vega y Montenegro1 Mere der la casa y lugar nom brado de Angüin, que ha poseído Rosendo 
González con su era , huertas , agua de regadío, arboleda 
y heredades, sem bradura 24 ferrados.

No se díscretan las fincas, la sem bradura ni testada 
de cada una de ellas.

143. En el indicado libro se halla la inscripción de una 
escritura otorgada en 2 de Marzo de 1770 á fe de Luis 
Fernandez del Riego, E scribano.de M ondoñedo, p o r  la 
cual D. José Jacinto Baamonde y Figueroa , vecino de 
idem , declaró haber permutado, en tre  otro» bienes, con 
el hospital de San Pablo y .San Lázaro de dicha de Mon
doñedo, una pieza de heredad sita en el Pimpin, térm inos 
del Curato de id.

No se expresa la sembradura.
144. En el referido libro se halla la inscripción de una 

escritura desque dió fe Andrés Clemente do Pazo, Escri
bano y vecino de la ciudad de M ondoñedo, por lo que 
Domingo Vidal y María Magdalena da Pórtela , su mujer, 
del lugar de San Vicente, curato de dicha de Moñdoñe- 
do , vendieron de mancomún á‘José Vidal, su convecino, 
la porción de la casa en que habitan en el sitio que 
nom bran do Carballo, la porción de los bienes raíces que 
hacen en dicho lugar anejos y pertenecientes á 'la  casa, 
compuesta aquella de cocina, corral, e ra , huertas, corti
nas , heredades iTravas y m ansas, p rado s, cliousaS y 
voces de móntes.

No se expresan las testadas, m ensuras, ni situaciones 
de los bienes.

145. En el expuesto libro se halla la inscripción de una 
escritura, su fecha 13 de-Mayo de 1770 , otorgada á fe del 
Escribano Francisco Pérez Yelderrain de la villa de Loren
zana, por la que Andrés da Y ¡la V Teresa González su m u
jer, vecinos de San Juan de Alago, vendieron á D. Gregorio 
Fernandez de Meira , de la expuesta villa, una sexta par
te de la casería y lugar nombrado de Castro, en San An
drés de Masma, compuesta de varias fincas.

No se individualizan, ni por lo tanto se expresan sus 
sem braduras, testadas ni situaciones.

146. En el referido libro se halla la inscripción de 
otra escritura , su fecha 5 de Junio de 1770, otorgada á 
fe del Escribano D. Lorenzo Antonio Maseda, vecino que 
ha sido de Mondoñedo, por la que Baltasar García y su 
m ujer Juana da Carreira, por sí y consortes, vendieron á 
Juan Fernandez Cábeseos, de la propia ciudad, la vein te
na parte de un cuarto de los frutos decimales de dos ca
serías situadas en eí coto de la Reca'djeira, un tercio de 
cuarto  y  otra veintena del dé arriba.

No se señalan cuáles sean las caserías, las m ensuras y 
testadas de 1< s bienes de su compuesto.

147. En .el referido libro se halla la inscripción de 
u n a  escritura, su fecha 2 de Junio de 1770, otorgada á fe 
del Escribano Francisco Pérez Yelderrain, de Yillanueva 
de L orenzana,por la 'que D. José Pillado, de Santa María 
de Y illaselan, por si y en representación de Doña Ber
narda Pillado y D. Francisco, sus h e rm an o s, vendió á la 
cofradía d é la s  benditas-Animas del P urg a to rio , erigida 
en la parroquia de Valledellores.de Yillanueva de Loren
zana, en preci*) de 6.650 rs., una casa, el territorio de 
otra y varias fincas rústicas , sitas en las parroquias de 
Combeira y Masma.

No.se sen.da en cuál de las dos parroquias radican 
unas y otras con individualidad , ni menos ias localida
des y testadas, ni en fin la persona ó corporación á quien 
se contribuye con la pensión de 12 ducados de censo y 2 
reales, limosna de una misa.

148. En el referido libro se encuentra la inscripción 
de una escritura otorgada á fe del Escribano Salvador de 
Castro Pardo y Osorio, de la jurisdicción de Castromayor 
(no expresa la fecha), por la cual Antonio Diaz y Juana 
Fernandez, su m ujer, vecinos de la feligresía de Santiago 
de Quende, vendieron á Juan Rico de Edrosa , de Santa 
María de Abelido, en tre  otras fincas, la casa nom brada 
de Lousada, con todas sus oficinas, y una cortiña con su 
huerta, sem bradura un ferrado.

No se expresan las testadas de la casa , ni tampoco la 
situación de la segunda finca.

149. En el mencionado libro se halla la inscripción 
de una escritura, su fecha 16 de Agosto de 1770 , otorga
da á fe del Escribano Andrés Antonio Ramos, vecino de 
Mondoñedo, por la que Domingo da Veiga y Victoria Ro
dríguez, su m ujer, vendieron á Beatriz do Leijo, viuda 
de Juan Diaz, del lugar da Jabega, en dicha de Mondoñe
do, en tre  otros bienes, dos terceras partes de ia mitad de 
cinco sesmos de una pieza de prado en la Caleira , y la 
mitad en teram en te de todos los montes de cabo y tallo, 
todo en el lugar de Montedasca.

En esta últim a partida no se expresa la sem bradura, 
y en ambas faltan las testadas.

150. En dicho libro se halla la inscripción de una es
critura otorgada en 22 de Agosto de 1770 á fe del E scri
bano Luis Francisco de Allegue, vecino de Mondoñedo, 
por la que D. Baltasar González Estua , Presbítero, y Don 
José Santomé y Aguiar, de igual vecindad , como testa
m entario de D. Francisco Diaz Villapol, vendieron á Ni
colás Polo, de Pelourin, varios bienes, quien hipotecó á la 
vez al seguro de ciertas obligaciones otra partida de ellos, 
y en tre unos y otros aparecen una pieza de monte abier
to donde llaman Pom bal, y la sexta parte  de una casa, 
ám bas fincas en Pelourin.

No se expresa la sem bradura de la p rim era ni las tes
tadas de la última.

151. En el mencionado libro se encuen tra  la inscrip
ción de una escritu ra , su fecha 5 de Setiem bre de 1770, 
otorgada á fe del Escribano Alonso Fernandez del Riego, 
de Mondoñedo, por la que Domingo Novo y su m ujer Ma
ría López donaron , en tre otras fincas, á su hijo Nicolás, 
por via de patrim onio para ascender al sacerdocio, la 
cuarta parte de una tierra al sitio da Fonte da Veiga , en 
Valido.

No se señala la m ensura.
152. En el mencionado libro se halla la inscripción 

de una escritu ra , su fecha 30 de Julio de 1769, otorgada 
á fe del Escribano Alonso Férpandez del R iego , num era
rio de Mondoñedo, por laq u e  D. Tomás Alvarez , Cura de 
Lindin y Argomoso, cedió á favor de los Párrocos de San
ta María Mayor un prado con obligación de descargar 
estos anualm ente dos misas rezadas.

No se m arca la localidad, sem bradura y  testadas del 
prado.

153. En dicho libro se encuentra la inscripción de 
una escritu ra , su fecha 19 de Noviembre de 1770 , otor
gada á fe del Escribano Pedro de San P e d ro , vecino de 
Mondoñedo, por la que Blas de Candía y su m ujer An
drea Alonso, del barrio de Estelo, donaron á sus hijos 
Rosendo y Felipe de Candía la ca sa , c o rra l , cortiña y  
más tierras, llamada da Abrigada.

No se m arcan testadas, m ensuras n i localidades de 
las fincas.

154. En el libro que queda citado se halla la inscrip
ción de una escritura de imposición de censo otorgada 
en 2 de Diciembre de 1770 á fe del Escribano Luis F ran 
cisco de Allegue, vecino de Mondoñedo, por la cual Juan 
Reges, como principal, y Jacobo de Esqueirido, de San Mar
tin de Figueiras, tom aron á censo á la cofradía de Animas 
de Villamor 12 rs. de réditos anuales, hipotecando al 
seguro el prim ero la tercera parte de una era ' y  huerta, 
sita en el Coto de Freigide.

No se expresa la sem bradura ni las testadas.
155. En el libro de cotos correspondiente al año de

1770 se halla la inscripción de una escritura de que dió 
fe en 1.° de Junio de dicho año Pedro Antonio Rodríguez, 
Escribano y vecino de Santa María de Garballido, por la 
que Doña Isabel del Rio, de Santiago deRaroncellé ', ven
dió á D. Manuel Fernandez Rubiños . Presbítero de San
tiago de M oncelos, dos fincas rústicas.

No se expresa la parroquia á.que pertenecen.
156. En el indicado libro de los cotos se halla la ins

cripción de una escritura otorgada á fe del Escribano Alonso 
Perez, de la jurisdicción de Meira, en 9 de Setiem bre de 
1770, por la que María Petronila Mendez, viuda de Alon
so Gómez, del lugar de Galegos en Santa Comba de Or- 
r e a , hizo gracia y ddrtaCicn dél tercio y rem anente de 
quinto de todos sus bienes á Antonio Gómez, su hijo sol
tero.No se expresa ninguno de ellos.

157. En el propio libro se encuen tra la inscripción de 
un testamento otorgado en 5 de Mayo de 1767, á fe del 
Escribano Andrés Miranda y Pedrosa, de Judán , por el 
que María Ana Perez , de dicha vecindad, instituyó por 
su único heredero de todos sus bienes m uebles y raíces 
á su marido Pedro Linares.

No se expresan los bienes.
158. En el libro de la jurisdicción de Villarente, co r

respondiente al año de 1770, se halla la inscripción de una 
escritura otorgada por Domingo Diaz y María Andrea de 
la C ruz, su mujer, vecinos de Santa María de Muinsenta 
Juan García de San Juan, de Villarente; Domingo Antonic 
Carreiras y Andrés G il , de San Martin de Corvelie , á k  
del Escribano Juan Antonio Yarela, de San Julián de Mos 
jurisdicción de la villa de Castro de Rcv, en 4 de Setiem 
bre de dicho año de 70, por la que donaron á D. José Díaz 
hijo de los Domingo y María Andrea, para ascender al es 
tado sacerdotal, Varios bienes rústicos y urbanos, sitos er

í la i radicada de Corve lie.
' En algunos no se expresan las situaciones, y en otro; ' faltan las testadas.

159. En el libro de la jurisdicción de la Tier. allana 
tq c an te^ l^ ñ o  de 177.0, se llalla la inscripción de una es 
cjrtturaygJ^gadajpor ;p;,yFr¿^úciscp' Santom é y Agu ar di 
San Jorge," del Vallé dé Lorenzana , en 22 de Enero di^djeho año¿ á fe del Escribano Luis Francisco de Allegue 
dé  Mondoñedo, por Ta que aquél vendió al Dr. D. Antóni< 
Santomé y Aguiar, Dignidad de Tesorero de la Santa Igle 
sia catedral de la referida de M ondoñedo, la casería  ̂
lugar nom brado Dos C asas, correspondiente á la parro 
quia de Santa Eulalia de Budiau , e n  el Valle de O ro ; ; 
además el D. Francisco, como sucesor de un vínculo fundado por su ti a D. Blas Santomé y Aguiar, y en recom 
pensa de 5.000 rs. que estaba adeudando á la herencia d 
este, incorporó á aquel otros varios b ien es , parte de lo 
que se hallan en la parroquia de Santa Cruz de dicha de Valle de Oro.

No se expresan en muchos de ellos sus verdaderas si 
tuaciones, y en otros faltan las testadas

160. En el mencionado libro de la T ierrallana se ha 
lía la inscripcionde una escritura otorgada en 30 de Abrí 
de 1770 á fe del Escribano Anastasio Francisco Amor 
num erario de la villa de Rivadeo , por la que Doña Mari 
ña Alonso, m ujer de D. José Blanco Villaamil, y otros, ha 
hiendo afianzado á D. Diego Jacinto López de"la Barrera 
de dicha de Rivadeo, en el cargo de Adm inistrador de lo 
Alfolíes de aquel p u n to , hipotecó varios bienes sitos ei 
las parroquias de Santa Cruz, San Julián de R ecaré , en 
tre los que figura la dozava parte de ia casa y lugar lia 
mado da Carreira, con sus Vagos, era y h u e rta , y un 
pieza de soto con sus castaños,' sem bradura 5 ferrados.

No se expresa la situación de esta últim a finca , ni la 
testadas y sem bradura de la prim era.

161. En el indicado libro se encuen tra  la inscripcioi 
de una escritura otorgada en 16 de Abril de 1770 á f 
del Escribano Francisco Martínez, vecino de Yiliaseíai: 
por la que Andrés Fernandez da Aréa , de Santa Cceiii 
del Valle de Oro , vendió á D. Bernardo Felipe Rodrigue 
Arango, de la expuesta de Yillaselan, en tre otros bieneí 
la cuarta parte de los montes que nom bran Pena-vita 
longa, Figueira chá y Regó da Pena fídrada, enBudian.

No se expresa la m ensura.
162. En el mencionado libro tam bién se halla la ins 

cripcion de una escritura otorgada en 13 de Junio d 
1470 á  fe del Escribano Francisco Perez de .Mantaras, ví  
ciño de San Pedro de Mor, por la que Josefa Lope: 
viuda de Domingo de R R e , de S ¡rita Eulalia de Budiar 
vendió, entre otros bienes, á Manuel Mera, de’Santa Cni; 
la parte y porción de las voces de montes correspoi: 
dientes al lugar da P icheira, en dicha de Santa Cruz.

No expresa la sem bradura.
163. En el criado libro así bien se halla la inscripco  

de una escritura de venta otorgada el 25 de Setiembr 
de 1770 á fe del E>cribano Francisco Antoni > Perez d 
M ántaras, vecino de San Pedro d eM '-r,p o r la que Doñ 
Juana de Nieblas Tejada y Santeio, viuda de Domingo Ai 
tonio López y Vareta, de Yillanueva de Lorenzana y r< 
sidente en el Valle de Oro , vendió á D. Francisco Bermu 
dez, de Santa María de Bacoy, entre otros bienes, toda 1 
porción de montes correspondientes al lugar y caseri 
nom brado de Berm un, en Santa Cruz del Valle de Oro

No se expresa la sem bradura , ni tampoco sus te; tadas.
164. En el libro de la jurisdicción de Bretoña v Re 

gosa se halla la inscripción de una escritura otorgada e 
3 de Diciembre de 1769 á fe del Escribano Juan Antoni 
Varela, vecino de San Julián de M or, jurisdicción de i 
villa de Castro de Rey, por la que José Diaz y María .]<: 
sefa Alonso , su muj r, de Santiago de .Mondriz, vendii 
ron de m ancom ún á Francisco de la Iglesia , de Santiap 
de Reigosa , toda la legítima de bienes raíces que á dieli 
María Josefa le toca y pertenece por su m adre Domin: 
Alonso de Luaces , m ujer que ha sido del comprador.

No se expresan bienes algunos, ni por lo mismo si 
m ensuras , testadas y  situaciones.

165. En el expuesto libro de Bretoña se encuentra a 
bien la inscripción de otra escritura otorgada en 4 de Ji 
nio de 1770 á fe del Escribano Hipólito de A guirre , vec 
no que ha sido de Mondoñedo , por la que José Lejo , c 
San xMartin de la Aguarda , vendió á Nicolás de Canto, s 
convecino , dos plazas de monte bravo de cabo y tallo e los térm inos de la Aguarda.

No se expresa la sem bradura ni las testadas , ni tam 
poco su fija situación.

166. En dicho libro también se halla la inscripcio 
de una escritu ra , su fecha 22 de Enero de 1770, otorgi 
da á fe del Escribano Luis Francisco de Allegue, vecin 
de Mondoñedo, por la que D. Francisco Santomé y Aguia 
de San Jorge de Lorenzana, agregó é incorporó á ios vín 
culos que poseía varias fincas, y en tre  ellas la porcio 
de los montes llamados del lugar de Pedrosa , la tercer 
parte de la casa de id ., y una pieza de heredad en el d 
Alage y situación que llaman Piñeiro.

Ño se expresa á qué parroquia pertenecen las de 
prim eras fincas, ni las testadas de la últim a.

167. En el libro de la jurisdicción de Riotorto, tocaní 
al año de 1770 , se halla la inscripción de una escritur 
otorgada en 5 de Julio de dicho año á fe de José Carmel 
de la R ú a , Escribano R eceptor, vecino de Mondoñedt 
por la que José M oirón, de San Lorenzo de la Mojoeir¿ 
hipotecó al seguro de la pensión censual de 16 rs. y me 
dio la casería llam ada da A ville ira , en Santa Marta d 
Meilan.

No se m arcan las m ensuras y testadas.
168. En el libro déla  jurisdicción deNois, correspon 

diente al año de 1770, se halla la inscripción de una e¿ 
critura , su fecha 3 de Junio de dicho año , otorgada á f 
del Escribano Urbano Salgado y A g u iar, de San Pedr 
de Cangas, por la que D. Luis Francisco Solveira, Pres 
bítero de San Julián de Nois, vendió á Agustín Alvares 
de San Estéban de M oncide, en tre otros b ienes, la mitai 
de la casa y lugar nom brado da Iglesia, con su era y huer 
ta, un  ferrado de cortiña á su inmediación, y la mitad di 
un dia y noche del molino llamado de Arriba.

No se expresan las (estadas de dichas fincas, ni 1; 
sem bradura de Ia era y huerta.

169. En el libro referí ¡o se encuentra la inscripcioi 
de una escritura otorgada á fe del Escribano Manuel An 
tonio Becerra Villamisar, de la villa de M adrid, en 2 di 
Agosto de 1770, por la que Domingo y Francisco M artí
nez, herm anos, vecinos de dicha villa, hicieron donacior 
de todos cuantos bienes les han .correspondido por m uer 
te de sus padres en Livor de su herm ana y cuñado Fran 
cisca López y José Peña.

No expresan los bienes.
170. En el libro de la jurisdicción de Costas de Monte 

tocanle al año de 1770, se halla la inscripción de mu 
escritura, su fecha 23 de Abril de 1763, otorgada á fe de 
Escribano Francisco Antonio Cagele, de la villa de Vive
ro, por la que Pedro Férnandez Rico, de Carracedo, come 
principal, y Felipe Rodríguez, como su fiador, de San Ma
nuel de las Oirás, tom aron á censo redim ible del conven- 
to.de monjas de Valdcfiores, de dicha de Vivero, 2.750 rs 
po ée l interés de 82 */%, y al seguro hipotecaron diferen
tes partidas de bienes.

No resulta la parroquia en que radican a lg u n as , n 
tampoco las m ensuras y testadas de otros.

171. En dicho libro.tam bién se halla la inscripcior 
de otra escritura otorgada en 15 de Marzo de 1770 á R 
de Clemente do Pozo, Escribano y vecino de la ciudad 
de Mondoñedo, por la que D. Pedro Fernandez Anello, de 
la propia ciudad, vendió á Juan Antonio B ouro, además 
de la casería nom brada de Pedrafita ó Caches y otras pro
piedades.

No se señala de estas determ inada situación, ni tam 
poco las testadas y sem bradura de ellas.

172. En el expuesto libro se encuentra la inscripción 
de una escritura, su fecha 9 de Abril de 1770, otorgada á 
fe del Escribano Rodrigo Labrada, de la parroquia de Al- 
digc, por la que Manuel Rodríguez y su herm ana María 
do Leijo vendieron á Felipe Berdes la mitad de un cillero 
alto con su parte de corral &c.

No se m arca la sem bradura, testadas, ni hasta fija
m ente el punto en que radica. (Se continuará.)

U n iversid ad  lite ra r ia  de S an tiago .
En virtud de lo resuelto por la Dirección general de 

Instrucción pública en órden de 7 de Setiembre último,

se proveerá por oposición la plaza de D irectora de la Es
cuela Norm al de m aestras de Pontevedra , dotada con 
el sueldo anual de 6.000 rs. y casa.Las aspirantes á dicha plaza han de p resen tar en la 
Secretaría general de esta Universidad en el térm ino de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de 3Iadrid > sos solicitudes docum en
tadas al tenor de las disposiciones siguientes :

1.a Título de Maestra superioi- de prim era ensenanzav 
ó copia legalizada, y una relación de sns m éritos y se r
vicios, en los que se haga constar llevar doC? anos rigiendo 
Escuela pública ó privada con buena nota.

2.a Partida de bautismo en que se acredite quó  Ia BU 
teresada ha cumplido 25 años,

3.a Certificación de buena conducta m oral y  religiosa' 
expedida por el Alcalde y por el Cura párroco de su do
micilio.

4.a F’e de casada sí lo fuere.Han de presentar además algunas labores de bordados 
y costura sin concluir, hechas por la aspiran te , y en tre  
ellas algunas de prim or y adorno de las que se exigen para 
el exámen de m aestras superiores; cuatro planas escritas 
por la aspirante en carácter bastardo españ o l, dejando un 
renglón en blanco en cada una de ellas. No se adm itirán 
labores concluidas.Los ejercicios de oposición se celebrarán en S an tia
go , seguu lo dispuesto en Real órden de 8 de Enero de 
1862, ante el Trinunal que se designe al efecto, y consis
tirán :1.° En la continuación de las labores presentadas 

, por la aspirante.En la term inación de las citadas planas.
2.® En leer un trozo de un m anuscrito , y otro de un  

libro de prosa y en verso.En tártfe" é^óñbir al 'diétaúó en letra co rrien te  un  
párrafo que señale el T ribuna 1.

En la de resolver en el acto uno ó más problem as 
Rielados por uno de ios Vocales del T rib u n a l, p ra c ti
cando operaciones de quebrados comunes , decimales y  
de núm eros denominados.En dar por escrito en una cuartilla de letra usual y  
corriente, sobre uno de los tres puntos sacados á la s u e r 
te en tre 30, una explicación sobre régim en y  gobierno 
de las Escuelas de n iñ a s , y para la cual se concederán 
tres cuartos de hora.3.* En córitestal* p o r espacio de una hora á una por lor 
ménos de cada tres preguntas sacadas á la suerte sobre 
doctrina cristiana y nociones de historia sagrada , g ra
mática castellana y ortografía , aritm ética con el sistema 
legal de pesas y médidas) principios de educación, sis 
temas y métodos de enseñanza , elementos de geografía ó 
historia de España , elementos de dibujo aplicado á las 
labores, V ligeras nociones de higiene doméstica.El T ribunal dé exámenes form ará su propuesta en 
terna por el resultado wde los ejercicios, rem itiendo el ex
pediente original con las cuatro planas escritas y la  ex
plicación escrita tam bién sobre los mejores sistemas y  
método de la enseñanza.Santiago 3 de D iciem brede 1863.«-^El Rector, Juan 
José Viñas. .6128

C ontaduría  de H acien d a  p u b lica  
,d e la  p ro v in c ia  de O viedo.

Pliego de condiciones para la construcción de una chacota 
de 11 piés cuadrados por ocho de altura, con dos divisio
nes, dos puertas y dos^vidrieras, solapada exieriór y for
rada interior, montada sobre cuatro ruedas de hierro, y  
dos garitas de tres piés en cuadro cada una por ocho de 
altura.
1.a Se subastan las obras de construcción de una ch a

vola y dos garitas de las dimensiones arriba expresadas 
p ira el servicio del Cuerpo de carabineros en el puerto 
de Gijon.

2.a El tipo para la subasta será el de 4.229 rs. 32 cén
timos , y no se adm itirá postura alguna que exceda de es
ta cantidad.

3.a El contratista quedará obligado á constru ir la cha
vola y las dos garitas ai térm ino preciso de dos meses, á 
contar desde el dia en que se le com unique la órden de 
la Superioridad aprobando el remate, y será de cuenta 
del mismo colocarlas en el puesto que se le designe en 
el muelle de Gijon.

4.a Todos los m ateriales que se habrán de em plear en 
la obra han de ser de la calidad y dimensiones que m ar
ca la relación de los m ism os,lo cual podrán exam inaren  
esta Contaduría cuantos quieran interesarse en la subas
ta, y en la A dm inistración de Aduanas de Gijon.

5.a Será condición precisa para poder licitar acredi
tar en el acto de la subasta haber consignado en la Caja 
de Depósitos la cantidad de 400 rs. vn., cuyo depósito 
servirá de garantía hasta que el rem atante de las obras 
haya hecho entrega de ellas y después le será devuelto.

6.a Acto continuo de term inarse el rem ate se hará la 
devolución de la cantidad depositada á todos aquellos 
cuya postura no haya sido admitida.

7.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados li
teralm ente arreglados ai modelo que se inserta á co n ti
nuación, sin llenar más que la cantidad que queda en 
blanco , en letra y no en guarismo.

8.a El rem ate se verificará dando principio á la hora 
de las doce de la m añana del dia 26 de Enero próximo, 
en el Gobierno civil de esta provincia , ante el Sr. Go
bernador, Sres. Jefes de Hacienda y  Escribano de Rentas.

9.a Al dar las doce y media de la mañana del referido 
dia en el reloj del despacho del expresado Sr. Gobernador, 
se procederá á la lectura de los pliegos cerrados que se 
hubiesen presentado y en seguida á la adjudicación en el 
acto á la persona que hubiese suscrito la proposición más 
ventajosa del tipo señalado. Si en tre  ias proposiciones 
hubiese dos ó más iguales en cantidad, se ab rirá  seguida
m ente una licitación por pujas , en la que solo tendrán 
derecho a tom ar parte los firm antes de ellas: estas pujas 
durarán  cinco m inutos, y trascurridos que sean se h a rá  
la adjudicación en el mejor postor.

10. La Hacienda se comprom ete á satisfacer al con
tratista la cantidad del im porte de las obras subastadas, 
previo reconocim iento facultativo y entrega de las mis
mas, al term inar el plazo que se fija en la condición 3.a

11. El contratista no podrá reclam ar cantidad alguna 
por indemnización de perjuicios de ninguna especie, ni 
por la satisfacción de honorarios á los peritos que habrán 
de reconocer las obras después de te rm in ad as , cuyos 
gastos son de su cuenta exclusiva.

12. La responsabilidad que contrae el rem atante por 
cualquiera falta de lo que en las condiciones anteriores 
se estipula se le exigirá por la via de apremio y procedi
miento adm inistrativo, conform e al art. 11 de la ley de 
Contabilidad; debiendo satisfacer tam bién el mismo 
cuantos perjuicios pueda recib ir la Hacienda pública por 
la demora del servicio.

Oviedo 19 de Diciembre de 1863.=P. S ., Antonio Me- 
n en dez .= C on fo rm e= P o r acuerdo y órden del Sr. Co
m andante , el A yudante, Pascual Andrade.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en la

Gaceta oficial d e  de Diciembre corriente, y en el
Boletin de esta provincia d e  de dicho m es, el abajo
firmado se obliga á constru ir la chavola y dos garitas por
la cantidad d e ...........

(Lugar de la fecha.) (Firma del proponente.)
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T e so re r ía  de H acien da p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de B ú rgos.

Pliego de condiciones que han de servir para la adquisición 
y construcción de los enseres necesarios en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de Burgos, y que se saca 
á ¡rnblica licitación por el tipo máximo de 2:408 rs. vn.
1 .a La subasta se celebrará ante el Sr. Gobernador ci

vil de la p ro v in cia , Tesorero y Escribano de Hacienda de 
la misma , á las doce de la m añana del dia 24 de Enero 
próxim o.2.a Las proposiciones se harán  en pliego c e rrad o , al 
que se acom pañará carta de pago que acredite el ingreso 
en la Caja de Depósitos del 10 por 100 de la cantidad por 
que sale á subasta el serv icio ; en el concepto de que los 
pliegos que á su apertura se viere no com prenden este 
requisito se tendrán por no presentados, y sus autores 
no podrán tom ar parte en la licitación.

3.a El contratista queda obligado por la cantidad en 
que se le adjudique el servicio á dar concluido este en el 
térm ino ímprorogable de 40 d ia s , contados desde el en 
que se le com unique la aprobación superior de la subasta.4.a Los enseres no serán pagados hasta que se reco
nozcan y se dén por buenos y bien construidos, y  hasta 
que se consigne su im porte por la Dirección general del 
Tesoro público.5.a En el caso de que el contratista no cumpliese su 
compromiso con arreglo á las anteriores condiciones y á 
o presupuestado, quedará rescindido el contrato, con pér- 
lida del depósito y sin opcion á reclamación.

6.a Debiendo adjudicarse el rem ate á la proposición 
nás ventajosa, solam ente se adm itirá subasta á la llana 
)or espacio de media hora en tre los autores de dos ó más 
imposiciones iguales; pasado dicho térm ino se dará por 
¡oncluido el acto , adjudicándose el rem ate á quien cor- 
•esponda.

7.a Term inada la subasta, se devolverán á los in te re - 
ados las cartas de pago de los depósitos que para tom ar 
>arte en ella hayan constituido en la Caja sucursal, resec
ándose tan solo la del que resulte rem atante hasta que 
taya cum plido su compromiso.

Y 8.a Las proposiciones se su jetarán  estrictam ente al si-



guíente modelo, con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del mis
ino año; en la inteligencia do que serán desechadas cua
lesquiera en las que sq note la más pequeña variación.

Burgos 20 de diciembre de 4 863.=E1 Tesorero , Ma
riano García Oelioa.

Modela que se cita.
1). N., vecino de , enterado del anuncio publicado

en la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial de la provincia, 
número.. .., fecha.. . . ,  y del presupuesto que se halla 
de manifiesto en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia, se compromete á facilitar á la misma en los 
plazos y condiciones consignadas los enseres cuya cons
trucción se saca á subasta por la cantidad de rs. vn..'... 
(se expresará por letra), para lo que acompaña la carta de 
pago del depósito prefijado en la condición 2.a del pliego 
correspondiente.

Burgos de de 1863.
(Firma del interesado.) 6406

Cuerpo de Ingenieros de Montes del d istrito  
de Logroño.

D. Saturnino Briones, Ingeniero del Cuerpo de Mon
tes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago saber que el dia 11 del mes próximo venidero, y 
hora de once á doce de su mañana, tendrá lugar la su
basta para la venta de 1.700 hayas en cinco lotes separa
dos que en el monte de Matute, Tovía y Anguiano, par
tido judicial de Nájera, llamado Redonda y Valvanera, y 
sitios titulados Carrascosa, Encinera y Yaldecampastro, 
Quebrantada y Valdelengua, Fuente de Oro y los Lobos, 
se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha 
sido concedida al Ayuntamiento de Matute por Real or
den de fecha 17 de Octubre último.
Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue.

Primer lote: 347 árboles de 49 centímetros de diáme
tro y 42 metros de alto, á 14- rs. cada uno ; y 153 de 57 
centímetros de diámetro y 13 metros de altura , á 17 rs. 
cada uno, 7.459 rs.

Segundo lote: 287 árboles de 43 centímetros de diá
metro y 12 metros de alto, á 15 rs. cada uno ; y 138 de 
59 centímetros de diámetro y 13 metros de alto, á 17 rs. 
cada uno, 6.651 rs.

Tercer lote: 264 árboles de 59 centímetros de diáme
tro y 13 metros de alto, á 16 rs. tíadá uno, 4.2ti rs.

Cuarto lote : 26! Arboles de 4í centímetros de diáme
tro y 12 metros de alto, á 19 rs. cada uno; y 144 de 53 
centímetros de diámetro y 14 metros de alto, á 22 rs. ca
da uno , 8.127 rs.

Quinto lote: 106 árboles de 59 centímetros de diáme
tro y 12 metros de alto , á 20 rs. cada uno , 2.120 rs.

Total, 28.581 rs. vn.
No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 

reales que se expresan para cada uno de los cinco lotes 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los expresados árboles se verificará en 
las oficinas del Gobierno de provincia ante el Sr. Gober
nador ó persona en quien delegue , y en las Salas Con
sistoriales de la villa de Matute ante el Alcalde del mis
mo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en dichas oficinas y Secretaría del 
Ayuntamiento de Matute con '15 dias de anticipación al 
designad (y para la celebración del remate.

Logroño 10 de Diciembre de 1863.==*SaturninoBriones.
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Comandancia m ilitar de Marina del tercio 
y provincia de Mallorca.

El Sr. Comandante militar hace saber que en virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 17 de Octubre del año 
próximo pasado, y de lo ordenado por el Excmo. Sr. Ca
pitán genered del departamento de Cartagena, se saca por 
segunda vez á pública subasta el servido para lastrar y 
deslastrar las embarcaciones surtas en,este puerto de 
Palma de Mallorca bajo el pliego de condiciones espe
ciales que al tenor de la citada Real orden han sido apro
badas por el Excmo. Sr. Capitán general de dicho de
partamento, el cual se halla de manifiesto en esta Co
mandancia y Escribanía de Marina de la misma; y para 
la expresada subasta y remate, que ha de tener lugar en 
esta citada Comandancia ante la Junta nombrada para este 
acto, se ha señalado el dia 19 deEne:o del próximo año, á 
las doce del dia , hora en que deberá principiar el acto; 
en la inteligencia de que las proposiciones deben hacer
se bajo pliego cerrado y en los términos que expresa el 
precitado p’iego de condicionen

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la licitación.

Palma 10 de Diciembre de 1863. =  Ciriaco Muller.= 
Joaauin Puiol v Medítanos. 6281

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES.

Tribunal de Cuentas de! Reino.—Secretaría genera!.—Nego
ciado 2 o—Por el p esjüle y en vit tuü de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de 1.» Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza ifbr primera vez á D. Joaquín de Castro, Contador 
que fué de la Mesa M uxslral de Almagro, ,ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora , á (in de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á ios 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de los productos del Maes
trazgo de Almagio, correspondientes á los años de, 1809, 1810 y 
1811 ; en ¡a inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que baya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 4S63.=José Fullós. 6490—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima do este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Ramón Sánchez González, 
Administrador que fué del Noveno de las Ordenes militares en 
el Obispado de León por los años desde 1800 á 1803, ó sus he
rederos, cuyo paradero so ignora, á (in de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio do encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en elexámen de las cuentas expresadas 
por la indicada época; en la inteligencia que de no' verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1S63.=José Fullós. 6491—3

Tribuna! de Cuentas del Reino.—Secretaría genera!.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por priraefa vez.á D. Manuel Antonio Elzaurdí! 
Comisionado que fué de Consolidación de Vales de la provincia 
de la Coruña, correspondientes á los años desde 1808 hasta 8 de 
Noviembre de 1841, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en es
ta Secretaría general por sí ó por medio-de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las cuen
tas del expresado ramo, respectivas á la indicada época; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madiid 22 do Diciembre de 1863.=José Fullós. 6492—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera1.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ciia, 
llama y emplaza por primera vez á D. Fernando de Vargas, Con
tador que fué de Amortización de la provincia de León, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 1o de 
publicado este anuncio en la Gaceta, so presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas de ouidées y resultas de las do frutos de Arbitrios de 
Amortización de la provincia de León, comprensivas desde 1 Ade 
Enero a 10 de Judío de 1836, rendidas por el Comisionado prin
cipal D. Pedro Valgoms.; ea la inteligencia que do no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1863 —José Fullós. 6493—3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del llustrísimc 
Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á D. José Galan, Oficial mayor 
que fué de'la Veeduría de Mejilla, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á ios 10 de publicado este anuncio en k 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuentas de la Veeduría de Pre
sidios de la citada plaza, comprensivas desde 1 • de Marzo d( 
4 814 á fin de Diciembre del mismo; en la inteligencia que de n( 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya iugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863.—José Fullós. 6494—!

Tribunafde Cuentas del Reino.—SCerétana general. — Nego
ciado 2.*—Por el preseñté y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro .tafe de la Sección* sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Ventura de Herrera, 
Contador que fué interino del Arbitrio de Amortización del Maes
trazgo de Infantes, ó sus herederos, cuyo paradero sé ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado esie anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocürfidoS eh el examen 
délas cuentas de frutos y.caudales por Arbitrios de Amortiza
ción del .Maestrazgo de Infantes desie 28 de Junio de 1823 á 4 
de Febrero de 1824, y lo producido*pór los mismos frutos hasta 
10 de Junio de 1827 ; en la inteligencia que de no Verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lügár.

Madrid 22 de Diciembre de 4-863.==Josó Fu los. 6493—3

Tribunal de Cuentas del Remo.—Secretaría general.Negó* 
ciado 2.°—Por el presen!e y en virtud de acuerdo del ílmo. se
ñor Ministro Jefe dé la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Herraíz, Adminis
trador general que fué de Rentas Estancadas de la provincia de 
Málaga, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 
do publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten ea esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de letras de cambio que rindió D. Salvador Barro-o, co
mo tutor de los hijos do Herraiz, respectivas desde 4.° de Ene
ro á 30 de Junio de 1822; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio ,que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.—José Fullós. 6496—3
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia 

do 2 Ó—Por el presente y en virtud de acuerdo de! ílmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de osle Tribunal, se cita , llama y 
emplaza por primera vez á D. Juan Vázquez Varela, Adminis
trador que fue de Rentas de la provincia de Ciudad-Real en 
1833, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego do reparos ocurridos en el exámen-de las 
cuentas de frutos por Arbitrios de Amortización de la referida 
provincia de Ciudad-Real, correspondientes a lus meses de Ma
yo y Junio de 1833; eñ la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1863.=José Fullós. 6497—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, Harpa y 
ímplaza por segunda vez á D. Manuel González Campos, Admi
nistrador principal que fué de Bienes nacionales de Jaén en el 
uño de 1845, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
Je que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado a recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen délas 
cuentas del indicado ramo desde i.° al 23 de Eneró, de 1841, y 
-esultas de 1837 á 4840, que rindió D. Aoge1 Fernandez; en,la 
nteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que . ha
ya tugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863.==José Fullós. 6498—3

Tribunal de Cuentas dei Reino.—Secretaría genera!.—Nego
ciado 2/*—Por el presente y ea virted do acuerdo del limo, se- 
ñor. Ministro Jefe de lá Sección novena de este Ti ibunal, se cita, 
lama y emplaza por segunda vez á D. José Antonio Masuli y Do- 
aati, Veedor principal que fué de la plaza dd Peñón de la Gome
ra, ó sus herederos. cu\o paradero se ignora, á fia.de que en el 
término de 30 dias, que empezarán acontarse á los 4 0 de publicados 
este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta ría genera} 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de 
reparos ocurridos en el eximen de la cuenta de caudales distri
buidos en las obligaciones de la citada pfazn desde Junio de 1823 
á Junio de 1828; en la inteligencia que de 00 verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863.—José Fullós. 6499—3
T¡ ibunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2 o—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, so cita, llama 
y emplaza por segunda vez á ios herederos de D. José Ramón 
Unánue, Administrador que fué de Ja Renta de papel sellado de 
León en ei tercer año económico, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general'por. sí. ó por medio'de encargado á rec oger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuenta';, de ¡a referida época y concepto* expresados, rendidas por 
la viuda de Unánue; en la inteligencia qué de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863,—José Fullós. 6500—3

Tribunal de Cuentas del Reino —Secretaría general.—Nego
ciado 2o.—Por el presente y en virtud de acuerdo del Iuno. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se ci
ta, llama y emplaza por segunda vez á D. Gabriel de Abeilán, 
Administrador de Rentas que fué de la provincia de Valencia 
el año de 1823, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán.á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado i 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de las cuentas de papel sellado y letras’de cambio de dicha épo
ca ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 4 863.=José Fullós. 6501—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Salas, Adminis
trador que fué de Bienes nacionales de la provincia de Lérida, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas de 
caudales de Bienes nacionales, rendidas por d mismo, correspon
dientes al año de 4841, tres primeros meses de 4843 y los de 
4 846 y 4 847; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 4 863.—José Fullós, 6302—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—̂Nego
ciado 2.*—Por el presente y en virtud do acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. José María de Villa y Don 
Juan Auran de Prado, Comisionados que fueron de Consolidación 
de Vales de Canarias, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este. anuncio en la Gaceta , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta adicional de! indicado ramo , correspondiente á los 
ocho pr imeros meses de 1808 ; en la inteligencia quo dé no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1863,=José Fullós. 6503—3
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego

ciado 2.*— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Cristóbal Muñoz, Admi
nistrador que fué de Rentas de Canarias, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias , ggie 
empezarán áiéontarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de anualidades y vacantes 
de la diócesis de Canarias en el año de 4 830 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 4 868.=José Fullós. 6504—3
D. Juan Crisóstomo Esquive!, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad y su partido &c.
Por el presente se cita á lodos los acredores á la testamenta

ría de Doña María Moreno Cortés y su esposo D Antonio Tor- 
cello, ya difuntos, para que el dia 8 de Enero del año próximo, á 
las doce de la mañana, concurran en la sala audiencia de este 
Juzgado para celebrar la junta del nombramiento de síndicos.' 
Y para la debida notoriedad se fija el presente.

Dado en Málaga á 40 de Diciembre de 1863.=Juan Crisósto- 
mo Esquivel =  José Avila y Liceras. 6479

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Antonio Long- 
nevergnia para que en el término de 30 dias, contados desde la 
publicación do este anuncio en los periódicos oficiales, compa-

ezca en este Juzgado y su cárcel de partido á responder á los 
argos que le resultan en ki causa que estoy instruyendo en ave- 
guacion del autor ó autores del robo de 12.780 rs. én la casa 
Dinercio de Hilario Jenies, de esta vecindad; bajo apercibimien- 
> de que pasado dicho término sin Verificarlo se sustanciará la 
a usa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que ha- 
a lugar.

Dado én Colmenar Viejo á 30 .de .Noviembre de 4 863.—Be- 
igno Álvarez.=:Por mandado,de S. S., Valentin Ugalde. 6054

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 
sta villa de Bilbao y su partidos

Por el presente cito’, llamo y emplazo por segundo edicto á 
lusebio Fernandez , natural de la provincia de Santander , de 
aja estatura, encarnado y lleno de cara, no tiene patilla ni 
igote, tiene el peto corto, nariz larga; sin que conste más se
as á este Juzgado, para que en el término de nueve dias, ceñ
idos desde.la irisercion de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
3 presente en este mi Juzgado, sito ea la calle de la Ronda de 
sta villa , núm. 17, piso segundo, á prestar cierta declaración 
n causa criminal que instruyo contra José Diaz Yumento por 
elito de homicidio.

Bilbao 2 de Diciembre de 4863.—José Agustín Magdalena.— 
V>r mandado de S. S. , Licenéiado Migué! de Gastañeira.

6357

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Secretario honorario 
e S. \L, y Juez de primera instancia de esta villa de Manzana- 
es y su partido.

Habiendo fallecido sin testamento en esta villa el dia 1.® de 
etiembre próximo pasado D. Pablo Nuñez, nieto de D. Francis- 
o, mayor de 25 años! soltero y sin herederos forzosos, se pre- 
ino por este Juzgado su abintostató, "publicándose edictos én el 
>oletin y Gaceta del Gobierno. llamando á los que se crean 
on derecho á heredarle, y señalando el término de 30 dias 
ara que lo verificasen. .Trascurridô  estos sin comparecer nin- 
uno, por el presente segundo edicto se convoca á los mismos 
ara que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado 
haeer valer sus acciones en forma; bajo el oportuno apercibi- 

íiento.
Dado en Manzanares á 3 de Diciembre de 4803.—Villasante.— 

or mandado defe. k, Luis Diaz Páilá'fés. 6064

P A R T E  N O  O F I C I A L  

INTERIOR

MADRID   26  DE  DICIEMBRE,

LOS TERREMOTOS DE LA PROVINCIA DE ALMERIA
POR D. CASIANO DÉ PRADO , INSPECTOR DE DISTRITO DEL CUERPO 
DE INGENIEROS DE MINAS, INDIVÍDUO DÉ LA SOCIEDAD ME- 

TkORÓLÓGICA DE FRANCIA i&C. (1)
. ; (CQnclU'Sion.)

IV.
¿Qué son estos temblores, qué son estos ruidos? se 

ine preguntaba en aquellos pueblos; y yo cási no sabia 
qué contestar. Los físicos y los geólogos se hacen unos á 
otros las mismas preguntas; y por lo que parece todavía 
está bastante lejano el tiempo en que se llegue á un acuer
do sobre tán extrañóte fenómenos. Parece qué cuanto más 
se los estudia/ínás difícil se hace su explicación Los ter
remotos son movimientos instantáneos ó de poca dura
ción; que se efectúan en la:costra exterior del globo, pro
ducidos por una fuerza interior , él orígen de la cual se 
halla fuera del alcance de la observación directa. Unas 
veces tienen lugar solo en un punto ó en una pequeña 
comarca, y otras en regiones dilatadas. Ya son horizonta
les y ondulatorios, que son los más comunes, ya verti
cales, ya circulares ó vertiginosos. Unas veces son más 
sensibfes debajo que en la superficie de la tierra , donde 
sucede que, cuando más, solo se hacen sentir por una 
ligera vibración, y otras al contrario. Sn fuerza nunca, 
por lo que parece, es igual en todos los puntos á que se 
extiende, y aun á veces hacen puente, como dicen en la 
América del Sur; esto es, que hay espacios intermedios 
en que no se sienten. Su duración es de algunos segun
dos, v raras veces llegan á un minuto. El terreno con 
frecuencia se agrieta y abre de mil maneras, presentán
dose también otros muchos accidentes cuya enumeración 
seria larga en demasía.

Las observaciones de M. Perrev, que hace muchos 
años se dedica con la mayor constancia al estudio de este 
fenómeno, le h>n conducido á admitir que entre la fre 
cuencia del mismo y la marcha de la luna hay una ma
nifiesta relación, sobre lo cual pueden verse sus obras. 
Pero si considera-la marea del núcleo Mido central como, 
la causa principal y constante de los temblores de tierra, 
tampoco cree que sea la única, sino que admite pueden 
existir y que existen otra> ciertamente. Para el sabio pro
fesor húpreponderancia- dé la influencia lunar no mani
fiesta sino una acción diferencial en la periodicidad de 
los sacudimientos relativamente a la edad de la luna y á 
su paso por el meridiano. Estas ideas no dejaron de ha
llar acogida entre varios físicos y geólogos de primer orden 
y por su parte en 485i la Academia de Ciencias dé París 
le ha señalado de sus fondos una pensión de 2.000 fran
cos para atender á ios gastos que le ocasionan sus inves
tigaciones , la vasta correspondencia que se ve obligado 
A sostener, y la adquisición de .obras referentes á la bi
bliografía seísmica, que en 1855 ascendía ya á 1.836 nú
meros, colección que después destinará á aígun gran cen
tro científico.

Una de las cosas que M. Perrey cree más difíciles de 
comprender y que más le preocupa, según se ve por sus 
escritos , son los ruidos que suelen acompañar á los ter
remotos. Hé aquí lo que sobre esto me . dice también en 
una de sus cartas: «El ruido que precede á los sacudi
mientos me parece bien difícil de explicar. ¿Cómo las 
ondas sonoras se adelantan á las ondas seísmicas? Parece 
más bien que debieran venir en seguida , ó cuando más 
acompañarlas.»

No hablaré de los sistemas de otros autores, como 
Ilumbolt, Cordier, Dufrenoy, Elie de Beaumont ,.Martha 
Beker y el Doctor Kluge, que últimamente dió á conocer 
otro nuevo, según el cual los terremotos son producidos 
por una fuerza particular, como el calor produce los 
vientos , la electricidad y las tempestades. Yo no puedo 
extenderme más ahora sobre esta materia , que en Espa
ña apénas hay obra en que se trate con alguna exten
sión , no siendo en la Geología del Sr. Viianova, en que se 
reasume lo principal que sobre la mismaN se sabe ó se 
discurre.

V.
No dejaría de ofrecer interés una historia de los ter

remotos que afligieron á aquellas provincias, á lo menos 
desde que volvieron al dominio de nuestros Reves; pero 
si hubiese de ser algún tanto completa , exigiría mucho 
más tiempo del que yo tuve á mi disposición. Alguno lo 
intentará sin duda, y entretanto podrán suplir su falta 
algunos apuntes que he recogido.

El 9 de Noviembre de' 4oí 8 fué destruida por un ter
remoto la ciudad de Vera, no quedando en pié más que 
una pequeña ermita que subsiste aún. Ei Emperador 
Cárlos Y mandó luego se levantase de nuevo en un sitio 
llano un poco desviada del antiguo , como así se efectuó. 
El terremoto se hizo sentir también en la ciudad de Mo- 
jacar, que dista 12 kilómetros al Sur, y en la cual fueron 
arruinadas 10 casas. Según tradición, tuvo lugar por el 
dia , y no se sintió ó se sintió poco en Cuevas de Yera, 
que ya existia, ni en Antas. He recogido estos datos en el 
archivo del Ayuntamiento de Yera en que hay muchos 
papeles antiguos difíciles de leer ; y examinándolos des
pacio es probable se hallen noticias más detalladas sobre 
los pueblos á que se extendió aquella catástrofe, el núme
ro de personas que hubiesen perecido &c. De esto pu
diera haber también antecedentes en los archivos de 
Granada y de Simancas.

En acta del Cabildo eclesiástico de Almería de t \ de 
Octubre de 4522 se lee lo que sigue: «Este dia, estando 
juntos en Cabildo los Reverendos Sres. Dean ordena
ron lo siguiente: Que por cuanto á esta ciudad é iglesia 
plugo á Nuestro Señor de la asolar á causa de un grande 
terremoto que á ella vino en 22 de Setiembre pasado de 
este año de 1522, y para remediar la iglesia de ella y 
reedificarla de nuevo, hay necesidad de que vaya una 
persona del Cabildo á la corte &c.» En los archivos que 
quedan señalados acaso se hallarán también noticias más 
circunstanciadas de este desastre y de la gente que en él 
haya perecido.

El Sr. Sainz, Catedrático de historia natural de la 
Universidad de Grapada , me dió noticias tomadas de un 
libro manuscrito que con el nombre de Anales de Grana
da conserva un curioso de la misma, y en él se hace 
mención de varios terremotos sucedidos en dicha ciudad 
desde el año de 1526 al de 1806.

1526. «En este año hubo un tan gran terremoto, que 
de la torre Turpiana, entónces campanario;, sacudió al 
suebjina xampana.» (De este terremoto habla Pedraza, 
historiador íé*Granada, que dice tuvo lugar el 4 de Ju
nio de dicho año; y que por él se salió de dicha ciudad 
el Emperador Carlos Y.) ;

4 550. El sábado 19 de Abril en Almería hubo , entre i 
otros, up espantoso terremoto por lo que se votó una misa 
á Nuestra Señora todos los sábados (archivo del Ayunta
miento de dicha ciudad).

(1) Yéase la Gaceta del 23 del mes pasado,

experimentado, alternando' los vaivenes y sacudí miento s 
por el espacio de,unos 30 segundos. Aún np̂ hafeian pasa
do muchos instantes cuando volvieron- á repetir con más 
fuerza todavía, y duraron con aígunas* intermisiones mo
mentáneas por espacio de 2 minutos. La atmóteféfá estaba 
cubierta de una niebla espesa y algo alta, pqr eftóre la 
cual se descubría una nube tempestuosa que atraví&abá 
de E. á O., lo.cual en el espacio de 40 minutos^teñjdrti 
co exolosiones que correspondían á otros tantos .terrea- 
motos, que no han cesado desde entónces , .sobre -todoreñ 
el dia 25̂  en que todos fueron extraordinariamente vio* 
lentos. Las dos torres de la iglesia quedaroa anortas en 
todas direcciones, y claves de los arcos 3© r^bqjaron 
y quedaron colgadas fuera de su centro mas de 3 pul
gadas. No ha habido edificio que.po haya tenido mgun 
quebranto, de los cuales muchos han 
dos. El vecindario se trasladó , al campo..... Hubo .solo dos 
.niños,heridos..... La montaña inmediata;tiene quiebras y 
hendiduras horrorosas. Por muchos sitios so ha hundido 
y aplanado sensiblemente sobre sí misma, ;y aguas 
que salen de estas quiebras se han aumentado qon UNceso 
y salen á menudo muy turbias.» :

«Granada 6 de Octubre*.—Parte Hel Corregidor de las 
villas de Berjay Dalias, y Adra, pueblos cási arruinados 
.por los terremotos, al Capifan general de aquel reinó del 
fenómeno advertido en Berja fin ja noche del ;$6Bé Se
tiembre.—Los terremotos y ruidos subterráneos aún con
tinúan, advirtiéndose algunos de aquéllos, bastante, fuer
tes, como lo fueron los acaecidos á las 4 ínénps cuarto de 
la mañana del. domingo 23* y á das 9 y cuarto: de da no
che del miércoles 26 , m̂  la. que, y a ja misma hpraVse 
presentó una horrorosa nube que rodeó por 4 veces 
el recinto de la villa, formando sobre ejla tpaa espfecie dé 
.caracol, fijándose á la segunda vez por espacio de media 
hora con un trueno continuado que no dejaba el ;mpnór 
intervalo, pareciendo que llpvia fuego, hasta que,habién
dose sentido un estallido y explosión eáp.aritpsa, qúe Wzo 
temblar la tierra, se levantó y continúo dando) vu l̂las,, 
como se ha dicho (i). Todas las aguas se lian adipéntádo 
considerablemente, y efí uno dé los sitios dé la cáb'eza de 
la Yega, que llaman Sótoman, han salido otfáávfuebiés 
de bastante consideracióú, que aünqué por una 'parte 
pueden estimarse en la clase g!é litilés, por otra son sos
pechosas de perjuicios por lo movida qué . sé-ad vierte .la 
tierra en la extensión de más He un cuarto qe .legua , y 
los recalos igualmente se véa' auiíiéhtarsejdé día dn -cua 
con algún asombro.» .......

En la Gaceta de 5 dé Octubre sé lee que el'G©bFú*no 
conpedió la exención de cqMribuciÓnéís"yoíros alivios 
por aquel año, no solo á los pueblos de Berja y Dajías, 
sino también á los de Turón, Vícar, ,Roquetas, Gañjayár, 
Adra) Almería , Motril y U g í j ' a r , . i j j p  
todos ellos habian sufrido considerábléínenté por>ffi J¿r- 
remotos. _ ' ’y .  .

El centro Ó él focó principal parece haberse hallado 
en el pueblo mismo dé Berja. Érí eí árebiyd Hé^ú Ayun
tamiento no hay documento alguno que háble de terre
motos. Un Eclesiástico muy anciano, llamado D. Antonio 
Buéso, que presenció aquél desastre,' túe’h'á Hádo la ad
junta nota qiié copio á la letra: «El 13 de Eneró dp 1.8.0 4 
se sintió' por la maíiana uri temblor múy fuerte - Pc>n bás
tante ruido , que asustó sobremanebá á todo el vecinda
rio ; que desde entónces ño 'dejó' dé'hábef ‘otros; aúRfll1,6 
de poca consideración, hasta él del dia de San Bartolomé, 
que fué tan grande y acompañado dé“lió rüidó'tan fuerte, 
que todo el pueblo abandonó suá cásaS y se fué á acam
par fuera. Que el dia siguiente 15 a'riianecíó nublado y 
triste, lo que aumentó el miedo, V á las 7 y iñedia de la 
mañana repitió despues /le caer algunas gotas de agua, 
ligero al principio, dé modo qde lé dio tiempo parâ  salir
se á la calle , y después tan fuerte , qúe con él movimien
to que hacia la tierra no se pocha sostener en pié, vio 
varias casas caerse, y las paredes y torres délanglesia for
mar un remolino y'hundirse. La casajle Ayuntamiento 
también cayó» En la parte de i a montaña los edificioŝ  su
frieron mucho ménos que en el llano, donde se hundie
ron bástanles y otéoS quedaron ruinosos. Hubo 43 muer
tos y muchos heridos y contusos á causa la mayor par
te de que al huir por las calles los cogían los trozos eje 
paredes que se venían abajo.» Err Roquetas y Dalias tam
bién se hundieron las iglesias. De Adra , Ugijar y demás 
pueblos da las Alpujarras no pude adquirir pormenores.

Igualmente en las actas capitulares de la Catedral y- 
del Ávu nía miento de Almería *se hablado los terremotos 
de este año , tanto de los de Enero y --Febrero, éotño de 
los de Agosto y Setiembre, En el dé-'25 de Agosto fuerón 
abandonados todos los edificios , saliendo las gentes a-Iki- 
bitar en las plazas y campos. Su3nendiéronse¿los;•:Onétos 
divinos en la Catedral hasta el 2 de faeiiembre ,?quq Em
pezaron á celebrarse en la plazañei Juegó Ha Ms - Canasg 
en una barraca , por ei espacia■ de“3• we'ses 
dejaron también'sus conventos, trasladándose A barracas 
levantadas en las plazas. Ei Ayuntamiento celebra-áa sus 
sesiones frente á las ('asas Capitulares. ; -v

En una Gaceta-de MADiim.se dice que «el KUúb Sé--' 
tiembre en el Atarfe, 5 cuartos de,, legua de Granada, 
y en la falda de la Sierra Elvira , á las 6 dé la mañana se 
oyó un ruido subterráneo cónid úií'Caññnázq de artille
ría, que llenó de espanto’á tG$Q*éUveeHida*FÍ.<̂  
la tarde repitió otro cási igual al primero*, y:ádas >¿jMe 
la noche otro más fuerte, que obligó á4sdos ávsaifeeyál 
campo. En el intermedio de estos tres a ósMii dosa -
ron hasta otros 14 ménos fuertes, siendo de no bar quepa- 
da persona creía sentirlo» debajo.de, sute pié  ̂Ay. 
tiro de escopeta del pueblo solo se oyó el de las '9 Go fá; 
noche: pero más allá de nádie fué oído nU séútidb.qílh^ 
gimo de ellos. En la Sierra Elvira nô  se sintió ñiñgtút 
movimiento, y solo se ha notado que á jas 24 bÓTas Go
maron mucho aumento las aguas que manan de pita y cié 
media legua en su contorno, saliendo todas turbias Óuan- 
do antes eran muy cristalinas.»

Los terremotos de este año se extendieron también á 
Guadix cuando ménos , pues un anciano amigó mió me 
dijo habia visto entónces oscilar las torres de la Catedral 
de dicha ciudad como un abanico, y precipitarse algunos, 
bancales al fondo de un barranco.

No hallo en esta región noticia segura de otros ter
remotos en 4 804, aunque creo que pudo haberlos , pero 
fuera de ella en otras partes de España. Según las QAce
tas de Madrid, el 46 de Febrero en Cogotudo, á las 6 y 
21 minutos de la mañana, hubo terremoto que duró,go
mo la sexta parte de un minuto , acompañado dé un rui
do espantoso. Su dirección al parecer fué de E. á Q.‘ Al
gunas vasijas se quebraron al chocar upas coñqtrás, -

En Aranda de Duero el mismo dia, á las 6 de la nía-, 
ñaña poco más ó ménos, hubo otro de 2 ó 3 segundos 
con 4 vaivenes ú oscilaciones: su dirección de N. á S.

En Tudela de Navarra , á las 6 y media de lq mañana, 
otro de un segundo y oscilación horizontal, su HúepCÍQn 
deN. áS.

Ea San Millaa de la Cogolla ( llioja), a las 6 y l t  mi-
ñutos de la mañana, otro de 2 segundos , su dirección dé.
E.áO.

Estos terremotos sin duda correspondían a los que 
entónces tenian lugar en Motril.

En Lugo el 7 de Abril, á las 6 ménos cuarto, de la ma
ñana, uno bastante recio ,. precedido de un ruido sordo 
subterráneo .semejante al de un bombo o tambor destéúiv 
piado , de 4 ó 5,segundos de duración. Este terremoto no 
tiene relación con ninguno de los que igualmente trae la 
Gaceta de aquel año ni con,las notas que yo he reunido

Según el manuscrito áníes. citado sobre los terremo
tos de Granada , en el año de 4806 hubo varios,.§in decir 
cuántos ni en qué dias. _ . ,

Entre las notas que me ha comunicado Sr. Saujz, 
se halla la de algunos experimentados en aquella ciudad, 
que trae Garnier en su Meteorología , y que sin duda le 
habí á proporcionadomlgun curioso 
ralista español. En 4822, dice, el 29 de Julio, a la una dp, 
la mañana, fuerte terremoto que conmovió muchos edifi-, 
cios y que repitió en la noche siguiente. En 1824, el 4 /  
v el 2 de Agosto ocho sacudimientos. En 4 826, el 45 dé 
Mayo, á las Vi dé la mañana,Tuerte terremoto precedido 
de un ruido subterráneo y seguido de numerosas sacu
didas en el mismo dia. Luego, el dia 47 aLamaumeer , ter
remoto muy violento que repitió 20 minutos después, 
acompañado de un terrible ruido.

En la Memoria que sobre los estragos causados por 
los terremotos que acaecieron en 1829 en Torrevieja y 
otros pueblos del territorio de Orihuela publicó en el 
mismo año el Ingeniero D. José Agustin de h.arrWQpái, 
encargado de su reedificación , se hallan datos de grande 
interés sobre las circunstancias de aquel fenómeno que 
allí trajo en pos de sí tantos desastres. Según la misma, 
el 47 de Enero de 1802 se sintió por primera vez un ter
remoto en Torrevieja y Torrelamata, pueblo muy in
mediato al anterior, sin que hubiese noticia ni tradición 
de que allí hubiese habido ningún otro , lo que para mí 
no quiere decir otra cosa que el que podía haber muchí
simos años no hubiese habido terremotos que llamasen la 
atención, sobre todo considerando que antes de aquel 
año allí no habia población alguna.

El dia siguiente 18, á las 8 de la noche, hubo uno tan 
fuerte en varios pueblos , que cayeron algunas paredes,

(i) Este parle, dado por el Corregidor al Capitán general de 
Granada , que lo era entónces el sábio D. Tomás Moría / antiguo 
Oficial de artillería, es verdaderamente notable.. ¿ Qué tormenta, 
qué nube, que fenómeno era ese de que se creyó deber dar al Go
bierno parte circunstanciado, miéntras no se hizo lo mismo del 
desastroso terremoto del-25 de Agesto, que . causó gpandes rui
nas y que solo en Berja costó la yida á 45 personas? A lo ménos, 
por más que lo busqué, no he hallado en las Gacetas esto segun
do parte; y si se d;ó , como creo, no sé cómo el Gobierno dejó 
de publicarle.}Cosa singular! En aquel país, donde yo me hallé
ántes de ahora, pude observar que dejó una impresión más du
radera la tormenta durante la cual «llovía fuego» quo.las ^er-
tes causadas por ios terremotos, y cuyo número no pude cono
cer hasta el presente año.

4559. En acta del Ayuntamiento de Almería de 4 de 
Enero resulta que se repitieron los temblores del 30 al 31 
He Diciembre anterior, los que habían causado algunos 
estragos; y en otra acta del 19 del mismo mes se dice 
hacia 24 dias que la ciudad se hallaba amenazada de una 
gran ruina con los grandes temblores qué sin cesar se 
experimentaban, y que en el que hubo el dia de San Sil
vestre se cayeron algunas casas y las torres de San Pe
dro , de lasCarbonera y de la Testa, y el torréjon del Ca- 
b° (4) í y que en la noche anterior en un temblor que 
hubo á las 2 se cayó un pedazo de muralla, por lo que 
se habian ido muchos vecinos y otros estaban para des
amparar sus casas por estar muy maltratadas: de aquí 
proviene ei voto de San Silvestre.»

1680. «En este año el 9 de Octubre sucedió ( en Gra
nada) un terrible temblor de tierra que alcanzó á cási 
toda España , el que hizo muchos y graodes estragos, así 
en vivientes como en edificios. » ( Manuscrito citado.)

1748. «El 6 de Octubre en la noche se sintió (en Gra
nada ) un temblor de tierra.» (Manuscrito citado.)

1755. a En este año el 1.° de Noviembre, á las 10 y 4 0 
minutos de la mañana, acaeció un terremoto que duró 7 
minutos, tan fuerte, que arruinó la ciudad de Lisboa, mu
riendo mucha gente y ocasionando grandes estragos allí 
yen otras muchas partes del mundo. En Granada fué 
donde ménos daño hizo; y sin embargo alteró de tal mo
do la iglesia colegial del Salvador, que hubieron de aban
donarla los Canónigos, á donde no volvieron hasta 1758.»
(Manuscrito citado.) ,

Este terremoto se sintió también en Almería, según ■ 
consta en sus archivos, calificándosele de formidable, por i 
lo cual se acordó decir misa cantada todos los años el 4 .* de ¡ 
dicho mes á Nuestra Señora del Mar. \

4775. «EL 2 de Noviembre de este año, á las 9 de ■ 
la mañana, en un dia claro , sereno y apacible se ; 
oyó un horroroso estruendo, efecto del ya cercano ter- ; 
remoto que tanto estrago causó en toda España.» (Manus- , 
crito citado.)

1778. El viernes 13 de Noviembre de este año, á las 8 
y media de la mañana poco más ó ménos, se experi
mentó en la ciudad de Granada un grande terremoto, 
que repitió por la tarde y en los dias siguientes varias ve
ces por muchos dias. Se atemorizó el pueblo, y clamó á 
Dios Nuesto Señor con rogativas y penitencias. Se cerró 
la casa de comedias y se destinó á otro objeto. (Manuscri
to citado.)

1790. En la noche del 8 de Octubre en Almería hubo 
un fuerte terremoto á la una y cuarto, que repitió varias 
veces, aunque levemente', y fué ei que arrasó á Orán; y 
en 16 de dicho mes comenzaron á traer estropeados en 
barcos. Repitió el 23 á las 3 de la tarde con bastante 
fuerza.

1801. «El 19 de Junio, á las 12 más algunos minutos, 
un fuerte terremoto puso en consternación á esta hermo
sa ciudad (Granada), dejándose sentir con más vehemen
cia en Santa Fe, Atarfe ' Pinos , Chauchina y otros pue
blos de la Yega, notándose un ruido subterráneo en 
Atarfe tan extraño, que atemorizó á su vecindario.» (Ma
nuscrito citado.)

1803. En 11 de Marzo en Almería hubo un terremoto 
bastante fuerte á las 9 y cuarto de la noche , según cons
ta en el archivo de aquel Ayuntamiento.

1804. «Gaceta de Madrid de 24 de Enero.—Granada 
14 de Enero.—Ayer á las 5 y 6 minutos de la tarde se 
sintió en esta ciudad y pueblos de su comarca, un 
fuerte temblor dé tierra de cosa de 2 segundos de du
ración con vaivenes encontrados de N. á S. ségun unos, y 
de S. E. á N. O. según otros. En varias iglesias se tocaron 
las campanas por si mismas; pero por fortuna no han 
acaecido desgracias, aunque sí muchos daños en los ar
cos, columnas y cornisas de la catedral, y algunos en la 
iglesia de las Angustias. En el teatro se desviaron las ara
ñas de su aplomo más de tres varas, y después estuvieron 
oscilando por más de un cuarto de hora. Aseguran mu
chos que á las 42 ycuarto de la misma noche repitió otro 
temblor que duró otros 2 segundos.—Nota. En la ciudad 
de Málaga se ha sentido también este terremoto con bas
tante violencia.»

Gaceta del 27 de Enero. - -«Motril 16 de Enero.—El 
dia 13 de este mes, á las 5 y 53 minutos de la tarde, ha
llándose el viento al S. O., bonancible , el cielo toldado 
y despidiendo las nubes una corta llovizna, señalando 
15° el termómetro de Rcaumur, se sintió en esta ciudad 
un fuerte temblor de tierra, cuya dirección era de E. 
á O. El movimiento fue al principio perpendicular, y á los 
14 ó 16 segundos se observó de trepidación , lo que duró 
otros 4 ó 5 segundos; y empezando un fuerte movimien
to de ondulación , continuó por más de 20 segundos con 
ruido subterráneo, al principio violento y después sor
do. Los vecinos abandonaron sns casas y salieron á la 
plaza mayor pidiendo misericordia. A las 9 y o minutos 
de la misma noche repitió el temblor con bastante fuer
za y algún ruido por espacio de 4 segundos. Iguales re
peticiones hubo á las 1 i y 15 minutos y á las 3 y 20 mi
nutos de la noche, y á las 6 y 8 minutos de la mañana 
del dia siguiente , como también á las 9 y 4 minutos , á 
las 12 V 3 minutos, á las 4 y 6 minutos, á las 7, á las 1 !, 
á las 12 y 5 minutos . á las 3 de la madrugada del otro 
dia y á las 6 y 4 5 minutos, las cuales fueron de 4 segun
dos He duración cada una, siempre con ruido subterráneo 
más ó ménos confuso, notándose la particularidad de 
guardar un período de 3 horas. La ciudad ha quedado, 
por decirlo así, asolada, pues no hay una casa que no se 
haya cuarteado, y muchas enteramente arruinadas, en 
términos de no poderse habitar , por lo que la primera 
noche tuvieron todos que pasarla á la inclemencia , y 
ahora hay y se van haciendo barracas donde acogerse en 
la estación mas rigurosa. Los templos han quedado arrui
nados ; y en las personas no ha habido más desgracias 
que las de una mujer y un hombre que quedaron sepul
tados en las ruinas. El Gobernador tomó inmediatamente 
todas las providencias oportunas para el alivio de aquel 
vecindario, y se halla alojado en una barraca de palos y 
eneas situada en una plaza del centro de la población 
para poder desde allí dar las providencias convenien
tes. »

«Granada 18 de Enero.—El 13 del corriente, á las ora- , 
ciones , se sintió un terremoto que después del primer 
movimiento de trepidación repitió varias oscilaciones 
con ruido espantoso, que no impidió se oyeran tocar las 
campanas y relojes por sí mismos. Los daños no han si
do considerables, y no hubo la menor desgracia , gra
duándose su duración de más de un minutolEn Málaga, 
Vélez, Adra , Motril y otros pueblos de la costa ha sido 
mayor. Repitió hasta 6 veces en diferentes horas de la 
noche, ocupando las gentes sobresaltadas calles y plazas, y 
causando ruinas y 2 muertes en Motril. Se notó que el 
mar se había retirado unas 22 varas. Puede inferirse de 
lo expuesto que procedió de Africa , y lo sabremos si ha 
sido así por los primeros barcos que vengan de los pre
sidios.»

Gaceta del 3 de Febrero.—«Olvera, reino de Sevilla, 
24 de Enero.—El dia 13 de este mes, á eso délas 6 ménos 
cuarto de la tarde , se sintió en esta villa un temblor de 
tierra de que no resultó desgracia alguna; pero se notó 
la particularidad de causar generalmente cierta descom
posición de estómago en este vecindario.»

Gaceta del 14 de Febrero.— «Granada 1.° de Febre
ro.— Las cartas de Melilla de 21 de Enero dicen lo si
guiente: El 13 del corriente, después de anochecido, se 
notó en esta plaza un fuerte terremoto que duró por es
pacio de 2 segundos, cuyo movimiento de oscilación ha 
causado algún quebranto en las paredes de varias casas 
de esta población, y también en la torre-vigía; y aunque 
lian repetido en los dias siguientes hasta el número de 13 
veces, no se han experimentado otros efectos que los re
feridos. »

Gaceta del 21 de Febrero. — «Motril 6 de Febrero.— 
En esta ciudad han continuado los terremotos, sintiéndo
se cada dia uno ó dos de ellos, acompañados de ruido 
sordo subterráneo con movimiento perpendicular, los que 
no causaron nuevos estragos, y de duración de 2 á 3 se
gundos. A la una de la noche pasada se sintió otro terre
moto, á que precedió mayor ruido que en los anteriores, 
pero fué menor el movimiento ; y luego repitió con más 
fuerza á los 2 ó 3 minutos , y duró de 10 á 12 segundos 
con movimiento perpendicular. Tampoco cesan Tos gol
pes subterráneos que se oyen á bastante distancia, los 
que se perciben con mayor fuerza en la playa, aunque 
en el mar no se advierte novedad alguna. Los patrones 
de los barcos que han llegado estos dias aseguran haber 
sentido en la mar los terremotos. Estos parece que vienen 
de la parte de O. hacia el E., y se cree que sea de Inicia 
el Estrecho ó en esta dirección desde Africa. »

Gaceta de 28 de Febrero.—«Granada 18 de Febrero.— 
Las cartas del Peñón del 4 de este mes contienen que el 
14 de Diciembre, á las 8 ménos cuarto de la noche, se sin
tió allí un temblor de tierra bastante largo, otro cerca de 
las 2 de la noche del dia siguiente, y el tercero á las o y 
media de la tarde del 13 de Enero. En esta de Granada 
se sintió ayer tarde á eso de las 4 y media un temblor de 
tierra muy ligero, y en la parte que media desde Motril 
á Almería no han cesado las conmociones, aunque sin 
experimentarse nuevos daños.»

«Albuñol 28 de Agosto.—En esta villa, distante una 
legua corta del mar, 1 i de Granada y 7 de Motril, el 22 
del corriente, á las 3 y media de la tarde, se sintió un 
fuerte terremoto, su dirección de N. E. á S. O., duración 
50 segundos. En el resto de aquel dia yen el siguiente se 
experimentaron otros muchos, aunque ménos fueFtes, ad
virtiéndose aun con más frecuencia todavía ruidos sub
terráneos sin conmoción alguna sensible, muy parecidos 
á una descarga de artillería o ida desde léjps.. El 25, á las 
8 y media (sic), terremoto violentísimo cual jamás se liabia

(4) Estas torres y torréjon se hallaban á lo largo de la sierra 
traquítica del Cabo de Gata por la parte del raar y se levanta
ron después de nuevo.



^repitiendo hasta  la m ad rugada  del sigu ien te  dia m ás de  
’ 7  c o n t in u a n d o  hasta  el 6 de F eb re ro  todos los dias, ya  

»y a  10 o m as veces. Desde en tónces n u n ca  faltó a lgún  
errem o to  casi todos los m eses h asta  el año de 1817 , en  el 

c u a l  se h ic ie ro n  tan  frecuentes, qu e  e n  tres m eses se co n 
t a r o n  hasta  1 16.

E n  8 de O ctubre  de 18212 h u b o  en  la m adrugada  uno 
ta n  g ran d e  com o el m ay o r de 1802, y  sigu ieron  30 ó 40 
m ás en  26 d ías. E n  1823, el 10 de  E n e ro , á las 10 de  la 

h u b o  u n o  tan  fuerte , que cu arteó  m uchas casas y  
aerriftó  m uchas paredes, y  s igu ieron  m ás de 200  en 24 

üS,! con tin u an d o  hasta 8 m eses deso y es 
n t^T . J  8 f  ’ e Ó  S, de S o m b r e ,  á las 5 d e  la  m añana, hu b o  

j  í  m as Vierte que todos los an te rio res, y sigu ieron  
m á i t^ e« a en aquel d ;a  y noche, re su lta n d o d e rrih a d as  y  
n a  Allí3! ?  nui, r 3 3 .casas. El p rin cip al se sin tió  en Cartage- 

r  J u rc ia  como en  el m ás fu e rte  del año de 
epQ'it'An ? ü ° r h a s ta  el H  de Marzo del 1829, en  que
dia ro n i,—  , 10 d ,as- E l ‘21 se oyó u n  pequeño  al m edio  
todos Kc . ® y lne‘ a d e la  ta rd e  u f o  m ás fuerte  que 

a n ten o res ; Y a P °cos segundos u no  tan  c x tra ó r-  
r l  V U e e n u a  m om ento  q u ed aro n  en te ram en te  en  
r p n m L l y re^ 'er  L o trnS m u °bos pueblos. Aquella noche 
[e m l frp ?  mas- i c ° n tin u a m n  p o r tres  dias casi cóh
de  30 ó / r r V  r‘° con tan ta  ; Peí'° sin  b a ja r
ta rd e  hiihn  n L  v, A b r i i , cerca  cíe las 7 d e la
r ib a r  almvn.ic b o ta n te  crecido , qu e  acabó de d e f-  
ñ an a  ren itíó  P^ es- 18 , a las 9 y  m edia de ia  ttia- 
de  2 1’ iip M ,ro  ^  fnerte , q u e  casi fue igual al te rr ib lé  
ru id o  ^ xarzo: T orrev ieja  d u ró  el estrem ecim ien to  y
tan to  c u a r t° s de h o ra  : en  los dem ás pueb los no  fué 
estf» íh P 0r°  i ien  d u ró  b astan te . E n  C artagena se sin tió  
v iv .v  ? ^ Ue S a n íer i ° r e s , y sus h ab itan tes  se fueron  A 
G ran ad a  Camp°  ^ a  p la z a s , y  o tro  tan to  h ic ie ro n  en

t ° s Pl*e^ ó s  en te ram en te  a rru in a d o s  fu e ro n  T orrev ie- 
T iV¿ u m *ia> G u ardam ar, Royales, A hnoradí, Benejú- 
o I.Yi^an  ®a rto l ° iné; y  los m edio a rru in a d o s  Dolo 

í c " ’ fean Fu lgencio , Benijófar, F o rm e n te ra , bay a  Nueva, 
« a y a  V ieja, la P u eb la , la p a rro q u ia  de San M iguel, y 

ucm sim as casas de cam po y  o tros pueblos en m ás de 7  
u  8 leguas de  d istanc ia  padecieron  tam bién  bastan te. De 
ío rm a  qu e  e n  todo  aquel te rr ito rio  re su lta ro n  2*965 casas 
«soladas, 2 .3 9 6 q u e b ran tad a s , iglesias y  e rm itas  arruina* 
« a s  57, m u e r ta s  389, h e r id o s375, Caballerías perd idas 267, 
«notm os de  aceite  y de h a rin a  d estru idos 96 , p u en tes a r 
ru m a d o s  4 y  o tro s m uchos descalabros.

E n  los p rim ero s dias de Jun io  sigu ien tes todavía c o n ti
n u a b a n  los te r re m o to s , y  en  T orrev ieja  p a rticu la rm en te  
se se n tía n  en to n ces  10, i % ó m ás un  dia Con otro.

Murcia sufrió  m u ch o  m ás que  O rihuela  , au n q u e  doble 
«distante q u e  e sta  Ultima ciudad del foco p rin c ip a l de los 
te rre m o to s , i r

. hos ru id o s  su b te rrán eo s  que se oian, unos se p a re 
c ían , a  estam pidos de  cañ ó n  de 24, o tros e ran  p ro lo n 
g a d o s , em pezaban p eq u eñ o s , iban  creciendo  y te rm i
n a b a n  p o r u n  g ran  golpe. Por lo reg u la r hab ía  m enos 
te m b lo r  con  los m ayores ru idos. A lgunos de estos ú ltim os 
p a re c e  q u e  iban  p o r debajo de los piés y  que se sen tían  
'C orrer; o tros se o ian á m ucha distancia. En los g randes 
te rrem o to s de Se tiem bre  , Marzo y A bril se notó que h a 
b ía  ba jado  el m a r  co n sid erab lem en te; pero  á corto  ra to  
v o lv ie ro n  las aguas á su  n a tu ra l a ltu ra . En cuan to  á la 
d irecc ió n  de  los sacudim ien tos, decían  unos qu e  iban  de 
tn. S. y  o tro s de  N. O. á S. E., y  que  los m o v im ien tos, va 
e ra n  de  ondulación  , y a  de trep idac ión .

Al d e c i r d e  las gen tes, parecía  que las m o n tañ as se 
q u e r ía n  ju n ta r  unas con o tras ; que las paredes de las can
sas se m en eab an  com o los abanicos, y  que los cam pos o n 
d e ab a n  com o el m ar.

S.; h ab ían  ab ie rto  m illares de  agu jeros del d iám etro  de 
3 a * p u lg ad as, y  algunos ért San Fulgencio  m ayores , y 
g rie tas  en  d iferentes d irecciones, sob re  todo hácia las ace
qu ias . Los p n m e ró s  a rro ja ro n  a ren a s , c iéno y agua salada, 
y  la m ay o r p a r te  se cegaron  luego n a tú ra lm en té . Sin e a l

a rg o , q u edaba  todavía en Jun ió  u n  m anan tia l en la 
aya  N ueva, p o r d onde  co rría  agua salada m uy  c ris ta lina , 

L a s  su stanc ias a rro jad as p o r a lgunos de estos agujeros 
e ra n  ta n  Fétidas y  nocivas a la vegetación, que perec ieron  
todas las p lan ta s  a que  a lc a n z a ro n , m enos las cañas y los 
carrizos. La a b e r tu ra  m ás considerab le  q u e  se hizo fué en  
la cu s ta ,ce rca  de T o rrev ie ja , en  la m ism a roca.

Las aguas m inerales d e  A lham a y A rch en a , qu e  son 
te rm a le s ,n o  su frie ron  a lteración . Las de F o rtu n a  bajaron  

P ro n to  3 g rados de 33 y m edio que an tes ten ían , y 
la s  de Muía, p o r el co n tra rio , a u m en ta ro n  de tem p era tu ra  
y  se  e n tu rb ia ro n .

E stos te rrem otos se  ex tend ieron  tam bién  Á E lch e, Ca- 
t r a i ,  Callosa , C.ox, C rev illcn te , San Felipe , M olins, Ri- 
g a s tro , JacariAia , Jacarille ta , L o rc a , P u n ta rro n  y el H ino- 
j a r  (caserm s los dos ú ltim os del térm ino  de L orca), San 
l e d r o  m e P in a ta r  (cuyo cam panario  fué preciso echar á 
tie rra ], y  o tro s m uchísim os pueblos , si es c ierto , com o se 
d i jo , qu e  se ex tend ieron  algunos á 30 ó m ás leguas de 
T o rrev ie ja , y  aun  hasta  M ad rid , á 70 lcmias de d is
tanc ia .

H abiendo ven ido  p o r T orrev ieja  de v u e lta  de mi yebo 
If1 p ro v incia  de A lm ería, me de tu v e  allí un  d ía para  a d 

q u i r ir  algunos d a to s m á s  sobre  los reu n id o s p o r  el In g e 
n ie ro  L arram en d i. c

n* trp Ó P v¥ ico d irige  las lab o res de aque-
l i n m l  u ’ ? ll 0 ,COnsute c-n P na lag u n a  (a lbu fera  an tigua- 
nieáóíjtA v  largo y  4 de ancho, en  com u-

ír C(?n  ° m ° * Poc m edió de ü h  canal de unos 3 000 
h i „  j  , h o m b re  de Unos 58 á 60 añ o s , m e dijo 

$  p o r el m es de Ju n io , después de los tem blo - 
j  '  Y A bril de 1829, se com enzaron  las labores
v  aq u e l ano, Vieron con so rp resa  que en  toda la ex ten 

sió n  de la lag u n a  se hab ían  form ado en  su  fondo m uchos 
h o y o s  desde 3 á 30 m etros de d iám etro  , au n q u e  re la tiv a 
m e n te  de m u y  poco fondo. Allí h ay  siem p re  de 30 á 40 
cen tím e tro s  de a g u a , y  la sal se form a en el fondo por 
s a tu r a c ió n , de donde  se ex trae  en  costras de unos 8 ó 10 
c en tím e tro s  de grueso. E n  los h o yos referidos no  se ex- 
tra jo  n in g u n a  en  3 ó 4 a ñ o s , al cabo de los cuales el n i 
v e l del fondo de la laguna se h a llaba  igualado todo. S in 
em b arg o  , de  cuan d o  en  cuando  se n o tan  todavía en  los 
ín ism os eyecciones de agua y cieno que  se levan tan  sobre  
la  superfic ie  ó tablazo de la laguna hasta  u n  m etro , a b r ié n 
d o se  paso al trav és de las capas de la sa l, que en dichos 
hoyos llegan á ten e r acaso 1^,50 de espesor.

E n  T orrev ieja  , que fué donde  los te rrem o to s se de ja 
ro n  se n tir  con  m ás fu e rz a , no  se fo rm aron  o tros hoyos y 
agu jeros com o los de que hab la  L a rra m e n d i, y  se v ieron  
á  m illares <cn la Yega del S eg u ra , y  grietas m uy  pocas, 
p o rq u e  el te rre n o  es de roca firm e (caliza  terc ia ria  en ca
pas horizon tales), m ien tras  qu e  en  la Yega es te rren o  su e l
to ó de  a luvión.

C uando suceden  tem blores de tie rra  repetidos y  de 
¿Consideración, el te rre n o  suele v a ria r  de n ivel, lo que  es 
d ifíc il conocer no  siendo  á la orilla  del m ar. Pues b ien:

Íio r el m es de Jun io , ai d a r  p rincip io  á lev an tar la sal de 
a cosecha de 1829, los o b re ro s que  an d an  en  el agua r e 

co n o ciero n  que el te rren o  se hab ía  levan tado  u n  palm o, 
y  la m ism a observación  h ic ie ro n  los pescadores, qu ien es 
a se g u ra n  que este  levan tam ien to  coge desde el p u e rto  m is
ino  de  T orrevieja  h asta  el Cabo C erver, que  se h a lla  á 
u n o s 4 k ilóm etros de d istanc ia  á L evante .

M uchos observadores, com enzando por el célebre  m a
r in o  español D. A ntonio Ulloa, al h a b la r  de los m ov i
m ien to s de la t ie rra  d u ra n te  los te rrem otos fu e rte s , los 
co m p a ran  á  los de las olas del m ar. L arram en d i dice 
tam b ién  q u e  los cam pos ondeaban  com o el m ar, según le 
h a b ía n  dicho. Para  que  los qu e  n o  v iero n  estos m o v i
m ien to s p u ed an  fo rm arse  de ellos a lguna  idea, les d iré

q u e  el ac tu a l'm aestro  de la sa h n á d e  T orrevieja se acu e r
da bien de h a b er visto  los cam pos recien  a rad o s , in m e 
d ia tam en te  después del p rim e r tem blo r fuerte  > sin  que 
se d istingu iesen  los surcos form ados p o r el a rado  de los 
lom os que Jos separaban  , sino que todo p resen taba  una 
superfic ie  iguai> com o si se les hubiese  echado la grada.

El m ism o práctico  m e dijo tam bién  qué una  fragata 
S u eca , cargada ya  de sal, su frió  tales sacud im ien tos, que 
tuvo que irse  á Cartagena y descargar para  re p a ra r  las 
averías qué lé h ab ían  resu ltad o  ; que con las o ndu lac io 
nes del te rren o  los anim ales no podían tenerse  én p ié , y 
aú n  los h om bres se  sosten ían  con t r a b a jo ; que los perros 
lad raban  y los gatos m ahu iiaba it ; q u e  él le r  re moto que 
había p roducido  la ru in a  dél pueíiló (e l del 27 de Marzo) 
había sido preced ido  5 ó 6 m inu tos p o r otro  bastan te  fu e r
te, y ‘que n i á uno  n i á o tro  les había  ciCdmjáaiiado ru ido; 
que  co rría  v iento  de L evante; que habia algunas n ubes,
Y fiue !a luna  sé p resen taba llena so b re  el h o r iz o n te ; que 
las oscilaciones iban  de O. á E. ( I ) ; que en la H errada; 
hacienda de la partida  ru ra l  llam ada M ontesinos , in m e
diata á las sa lin as, h ay  un  pozo de 12 á 13 m etros de 
p ro fu n d id a d , cuya  agua tuvo  tal aum en to  , que  estuvo 
co rrien d o  sobre  el b ro cal d u ra n te  u n  m es ; que después 
volvió á su  n ivel o rd inario , pero  m ejorando  de calidad, 
según  todos aseguran

Si me h ü b lé ra  detenido en  re co rre r  todos aq u ello s; 
pueblos, estoy  seguro  de q u e  rio de ja rla  de  acopiar otrósT 
m uchos datos in te re s a n te s ; pé ro  ia eáíacion no eéá fá  
m ás favorable po r las terc ianas que eú  ella sé s ién teú . E l 
objeto que  el G obierno sé propuso en ÍÍ5 9  no fué el e s 
tudio  científico dé ios terrem otos, sino la reedificación de 
los p u eb lo s a rru in ad o s, que  es á lo q u e  el Sr. L arram en* 
di dedicó p rin c ip a lm en te  la a tención  pa ra  C orresponder, 
com o correspondió , á la confianza que hab ia  m erecido.

A p rin cip io s ue Jun io  del referido  año de 1829 los 
te rre m o to s , dice L arram endi, co n tin u ab an  todavía éri 
aquellas poblaciones, au n q u e  nó con la fuerza de Lis p r i 
m eros. D esp u és, hasta el año de 1859, solo te  ten ia  n o ti
cia de a lgúil otro  sacud im ien to  p o r los periódicos. P re 
sum iendo  yo que pu d ieran  ser m ás frecuentes al e n c a r
garse de las sa linas de T orrevieja cóm o D irector el señ o r 
Suarez en dicho año de i 859, le rogué tuviese á b ien  1 e- 
v a r una  Cüenta exacta de los sacudim ien tos que allí se 
Sintiesen. Hízolo así, y al fin de 1860 me pasó una nota 
de los tem blores sentidos en d icho año, que fueron  22 en 
21 dias, según  se especificó en la lievista M inera , to
mo 13 (1862'), pág. 62 , y en  el Catálogo co rresp o n d ien te  
de Mi P e rrey . En el año de 1861 re su lta ro n  o tros 2 2 , que 
tu v ie ro n  lugar en  15 dias, según se especificó en  el m is- 
m o jo m o  de la Revista Minera, y  se especificará én  é l Ca
tálogo de M. P e rrey  C orrespondiente á dicho año, que no 
se publicó  todavía. En 1862 hubo  U en t i  d ias , según se 
especifica en  la Revista Minera, tomo 14, pág. l io "  En el 
p resen te  año de 1863 hubo  8 en 8 dias, desde 1 .° de E nero  
á 31 de Agosto, sin  correspondencia  con los de H uercal- 
Overa y dem ás pueblos de las p rov incias de A lm ería, G ra 
nada y M urcia. En los cu a tro  años pocos tom aron  alguna 
fuerza, y soto uno  ó dos ob ligaron á las gentes á lanzarse á 
la calle.

lluérc  il-Overa es un  pueb lo  que apenas cuen ta  dos 
siglos de an tigüedad , cómo lo m anifiesta el c a rá c te r  d e la  
a rq u itec tu ra  de su  iglesia p a rro q u ia l y sus calles espacio
sas, J razad as á Cordel y c ruzándose á ángulo  recto. A su 
fundación c o n cu rrie ro n  los vecinos de o tros dos que h a 
bían  sido destru id o s ,cn años d ife re n te s  p dr tos ler reí no - 
t-os, Ramudo el uno íliiercal y el otro  O vera.

El p rim itivo  A lbox fué destru ido  tam bién  p o r o tro  
terrem oto . En 1572, según consta  de docum entos que 
ob ran  en el a rch ivo  de su  A yunta m ie n to , sé p resen tó  
allí una com isión Regia para, averig u ar su  estado y cir- 
cunstancias. En la v illa de  C an tona  recib ió  declarac ión  
al Alcalde ó rd inarió  de la m ism a y  o tras d s personas, 
quienes m anifestaron  que al citado pueblo de A ibox, que 
co n d ab a  de 150 vecinos (h o y  cuen ta  1.000 ■ p róx im am en
te?), le habia a rru in ad o  u n  terrem oto  hacía cu atro  años, 
no habiendo quedado n in g ú n  h a b ita n te , ni m ás edificio 
qúe la iglesia con a lgunas casas en form a de aduares en 
la h u erta . Al p resente solo se sab e , p >r trad ic ión  que el 
pueblo estaba situado en el c erro  ciel Castillo.

En el p a rte  que el A calde de L ubrin  dio al G o b ern a
dor de la p rov incia  con fecha 22 de Junio  del presente 
año se lee lo sigu ien te : «La espantosa insistencia con 
que se repiten  en esta villa y  los dem ás pueblos de la co 
m arca los te rre m o to s , de que sus h ab itan tes  tienen  u n
funesto recuerdo  que le trasm itie ro n  sus m ayores »
Esta ú ltim a indicación pudiera  se rv ir  de guia p ¡ra  av eri
g u ar o tros desastres del misnio género  sucedidos a l l í ; y 
si se corriesen  todos los pueb los de aquella  zona con el 
m ism o objeto, es seguro que no d e jarían  de hallarse  n o ti
cias de m ucho  in te rés ; pero p ara  esto se necesita m ucho 
tiem po.

V I.
F o rtu n a  es que los tem blores de tie rra  apenas sé s ie n 

tan  en lo in te rio r de los co n tin e n te s ; y aun  en las zonas 
m arítim as m uchas hay  en que, ó no se e x p erim en tan , ó 
apénas causan desastres. F o rtu n a  , s í ; porque de cu an tas  
calam idades pueden  afligir á la hum anidad  esta es sin 
duda la que causa m ay o r angustia  y desolación en el á n i
mo. Ni en las pestes , ni en las irU indaciones, ni en lós 
naufragios * en  nada , como en los grandes terrem otos, 
Creen ver los h om bres una im ágen de lo que se figuran  
puede se r el fin del m undo. E n  el de Caracas de 26 de 
Marzo de 1812, ya pasados los sacud im ien tos m ás fuertes, 
q u e  hab ían  causado la d estrucc ión  de la c iudad y ia m u e r
te de gran p a rte  de sus h a b ita n te s , se veian m uchos de 
los que h ab ían  quedado con vida p o r las calles en  p ro ce
sión en to n an d o  cán ticos fúnebres, y otros fuera  de sí co n 
fesándose á voces; y al m ism o tiem po se reconciliaban  
los enem igos , se efectuaban re s titu c io n e s , se legitim aban 
hijos y ten ian  lugar o tros actos análogos , com o si ya la 
tro m p e ta  del ju ic io  final resonase en  los oidos de todos 
aquellos desven tu rados. En el terrem o to  de Quito de 1797 
y  en los de o tras partes se v ieron  iguales escenas.

Es p reciso  sen tirlo  para poder fo rm arse  una idea d e la  
im presión  que causan  los sacudim ien tos de la tie rra  que 
nos su s ten ta  cuando son fuertes y que los hom b res ap é 
nas p ueden  ten erse  en p ié ; v e r  ag itarse  y tal vez q u e 
b ra n ta rse  y  h u n d irse  las m o n ta ñ a s , agrie ta rse  y au n  
a b rirse  el te rren o  en g rande  e x te n s ió n , tragándose  h o m 
b res , an im ales , á rb o le s , casas y  acaso pueblos enteros; 
pero  p rin cip alm en te  m ira r  asolados y convertidos en e s 
com bros los pueblos que nos v iero n  n a c e r , y  e n tre  esos 
escom bros quizá m uertos ó luchando  con la m u erte  n u es
tro s pad res , n u estro s hijos y derudos, y  nu estro s amigos 
y  conocidos.

T riste  es d e c ir lo , pero  la v erdad  es que la civilización 
ha  hecho  m ás d es tru c to ras  estas catástrofes. Si, por ejem 
plo  , los g ran d es terrem otos de Lisboa de 1755 y de Cara
cas de 1812 se hub iesen  experim en tado  hace algunos m i
les de años, ¿hub ieran  perecido en  el p rim ero  60.000 p e r
sonas y en  el segundo 10.000? Acaso n i ia centésim a parte , 
p o rq u e  en tónces no hab ia  tem plos, n i palacios, n i edificios 
de piedra. Las habitaciones consistían  en  cabañas y en cu e 

(i) En el fondo de aquella laguna hay 11 capas de sal que 
cogen un m etro de espesor. Los terrem otos produjeron en ella» 
unas rendijas, ó sea lo que los geólogos llaman fallas, quedando 
de un lado más alias que de otro, y cuya dirección es de O. á E., 
como ia de las oscilaciones , según me manifestó mi amigo Don 
Sergio Suarez , Director de aquellas salinas, que actualmente se 
halla en iMadrid. Esta dirección corresponde á la del sistema de 
S ierra-N evada, que no es otra que la de los Alpes piincipales,
modificada como en ciertas montañas de la Argelia, asi como las 
que vienen de hácia el N. E. corresponde al de ios Alpes occi
dentales , que se nota igualmente con bastante frecuencia en los 
terremotos de la costa de Levante.

vas, ó eu  los huecos que ofrecían las peñas y los árboles, 
y  después cié ésto no habia tam poco grandes ag lo m era 
ciones de  hom bres. No se c rea  tengo yo po r env id iab le  la 
sue rte  de esos hom bres; quédense tales ideas para  los,que, 
como el famoso L j .  Rousseau ; véan en las sociedades 
p rim itivas la  sup rem a felicidad.

Los terrem otos no se pueden e v ita r, cóm o tam poco se 
puede im pedir que llueva, que haga frío ó calor. Dia llega
rá  én qüe  cesen ; péro  será  va cüando la especie hum ana  
haya  desaparecido de sobré  la tie rra  , cuando  el globo 
te rre s tre  ofrezca Otro estado bien  d iferente del actual.

Tero si el hom bre  no puede h acer qué no haya te r 
rem otos } tam bién  le es dable am in o ra r en no pequeña 
p a rte  sus estragos > sobre  !q cual o freceré algunos datos 
V consideraciones con que daré  fin á este  escrito;

«Los antiguos , dice M. D a n v en y , h ic ie ro n  la o b se r
v a c ió n  de que los espacios h u e c o s , tales como las gru- 
»tas, los p o zo s , las canteras y otros pue len favorecer la 
«conservación de los edificios situados sdh re  ellos. .F un- 
»dad o sen  esto los rom anos, p racticaron  p ro fu n d asex cá - 
»vaciones debajo del Capitolio con el objeto de p re se rv a r 
«aquella p a rte  de la ciudad de los efectos de los te rrem o 
t o s  [Q .jC áp d a , qtie tiene m iichds pozos hondos en su 
« rec in to , sufrió m énos por esta causa que  n in g ú n  o tro  
«pueblo de su  recin to . Tam bién Poly a tr ib u y e  á igual 
«circunstancia  e l que Nápoles y  otros pun tos del globo 
«gocen del m ism o privilegió;» fíe traducido  lite ra lm en te  
éste párrafo  para  que se véa que et sabio Profesor de Ox
ford no en cu en tra  infundado este p reservativo .

O pinión es esta que ha llegado á hacerse  b astan te  gene
ral. Con m otivo de lós terrem otos que se experim en taron  eq 
G ranada en 1778, un Catedrático de aquella  U niversidad 
publicó u n a  Disertación cr¡tico-físico-moral sobre  los m is
mos ; y en ella p roponía  p ara  su rem edio la a p ertu ra  de 
g randes pozos en Los cuatro  puntos ex trem os dd Id p o 
blación. Igualm ente en A lm ería se dice ahora que ya no 
deben tem erse allí los terrem o to s desde que la S ierra  de 
G ádor , á cuya falda se enciie iltra .d icha  ciudad , se halla  
perforada p o r m iles de pozos y galerías correspond ien tes 
á las m inas de plomo que allí se benefician  de 40 ó 50 
años á esta parte . Pero yo no puedo pensar del m ismo 
modo , puesto, que esas, m inas b a ilan  las .m ás próxim as 
á legua y m edia ó ciós leguas de distancia. P o r o tra  parle , 
esa s ie rra  se vió siem pre resquebra jada  en varias d ire c 
ciones ya desde m ucho tiem po an tes que hubiese  hom 
bres en el m undo, form ando lo que se llam an soplados, 
y  no  p >r eso dejó Á lm éríá de Versé asolada én el siglo 
XVI, y de su frir  después otros sacudim ien tos desastrosos.

Én liacó u , qúe se halla  en la orilla  del m ar Caspio, 
hó  se sien ten  tem b lo res , m ien tras  cjue en  sus a lred ed o 
res son bastan te  co m u n es, lo que sé a tr ib u y e  á los re s 
p iraderos po r donde allí se desp renden  los gases inflam a
bles que desde la m ás rem óla an tigüedad dan Origen al 
fenóm eno de los fuegos q u e  llevan el n o m b re  de dicho 
pueblo; siendo innegable que los gases, au n q u e  no sean 
la causa ún ica  de lós te rre m o to s , in te rv ien en  en  su 
pl-oduécion. No negaré  , pues , que én  ún a  población  én 
cuyo recin to  haya m uchos pozos de bastan te  p ro fu n d i
dad puedan  tem plarse sus e fec to s, y  tam b ién  creo  p u 
diera conseguirse  el m isino fin po r m edio de suficiente 
n ú m ero  de taladros artesianos de 1Ú0 á 15 ) m etros de 
p rofund idad . A pesar de to d o , cuando los te rrem otos sé 
p resen tan  con una  fuerza e x tre m a d a , com o en el Japón, 
ia isla de Forinosa &c , tales m edios sin  duda son de 
todo pim ío  ínefiéáeééí

T ratando  ahora  de las señales qu e  pu ed an  a n u n c ia r 
la prox im idad  de los te rrem otos para ponerse  en salvo, 
d iré  qu e  estos se p resen tan  á veces de rep en te  y cuando 
nádie- los esjáerá; y si él .priniérd es él m ás fuerte , como 
con frecuencia sucede, sin que  vaya p recedido de ru ido  a l
guno su b te rrán eo , en tal (¿aso nada hay  que decir: la catás
trofe es com pleta, com o sucedió en  Lisboa en 1753.Cuan- 
do es precedido po r o tro  m énos fuerte  ó por un ruido, hay 
que h u ir  al cam po. A las 8 de la m añana del 22 de Marzo 
de 1859 hubo  en  Quito u n  trem en d o  terrem oto . Le p re 
ced ieron  v iolentas detonaciones s u b te r rá n e a s , y e] sa c u 
d im iento  principal no se sin tió  sino 30 segundos uespiies 
d e la  p rim era  cunm ocion, lo que "permitió á las gentes 
ponerse  en salvo. El terrem oto  g rande  de 21 de Marzo 
de 1829 en O rih u e la , A lm óradí & c ., fué p recedido por 
o tro  bastan te  fuerte  5 ó 6 seg u n d o s , y nó  sé por qué 
fatalidad dejaron  las gentes de lanzarse á la calle in m e 
d ia tam en te  , libertándose así del segundo, que fué el que 
a rru in ó  aquellos pueblos y el que hizo p e recer tan ta  
gente.

Cuando en M adrid, por e jem p lo , se experim en ta  u n  
terremoto* nada tiene de p a rticu la r que n in g u n a  persona 
se asuste  ni se m ueva de su s i t io , p o rq u e  en esta región 
han  sido siem pre ra ro s y ligeros; pero  en  otras, donde 
h ay an  causado y causen  cuando m énos se p iensa grandes 
d esastres , la regla es sa lirse  á cam po raso á ia m enor se 
ñal de peligro. En Cada región seísm ica debe hacerse  un  
estudio especial de estas señales. El ru ido  sordo su b te r rá 
neo qu e  un ho jala tero  de ííuerca l-O vera , según dejo dicho, 
sen tía  un poco an tes de que sucediese u n  te rrem o to  fuerte  
sin  que lo sin tiesen ios dem ás, no es un  hecho único, 
pues se conocen o tros análogos, según se ve en la h isto 
ria  de los terrém otos. Muchos an im ales se afectan en este 
caso m ás fácilm ente que  los h o m b res , y h ay  que  o b s e r 
varlos con cuidado. P iro  que cuando pase un  largo p e 
ríodo de tiem po sin  qu é  se sien tan  terrem o to s ó séan m uy 
ligeros, sucede con m ucha frecuencia qu e  se p resen ta  uno 
fuerte  y desastroso, sin  que nádie h aya  puesto a tención  
en las señales que le hubiesen  precedido. E ntónces la 
bu en a  su e rte  de cada un o  depende del sitio en qué  se 
halle  en el m om ento fatal, ó en cam po raso  ó en una  casa 
que  resista  á tales sacudim ientos. Sin em bargo, hay  que 
ten e r p resen te  qué, á no m ediar h u n d im ien to  ó a b rim ien 
to del te r re n o , la ru in a  de un  pueblo ó  de u n  edificio 
pocas veces es in stan tán ea  en estos casos , y  hay  que  p ro 
c u ra r  ponerse  en salvo con la m ay o r presteza posible. 
S acudim ien tos h ay  que  d u ra n  30, 40 y  m ás segundos, 
que son los m ás ru in o so s , y  que  si solo d u ra ra n  2 , 4 ó 6 
apénas p ro d u je ran  daño.

En los países donde son m u y  fuertes y  frecuentes, las 
casas son dé m adera  y de otros m ateria les todavía m ás li
geros, com o se ve en el Japón, en la N ueva Zelanda, en la 
isla de Form osa, en  Chile , en  Lima &c. &c. En la cap i
tal del Japón, Jeddo, que cuen ta  de dos á tres m illones de 
h ab itan tes, todas las casas, que  no tien en  m ás que u n  p i
so, com o las de. F ilipinas, son de m adera  y  se las conside
ra como un  modelo. Una lev  p roh íbe  c o n stru ir la s  de m ás 
de u n  piso en  todo el Im perio. De m anera  que allí no 
h ay  a rq u itec tu ra , ó cuando  m ás una a rq u itec tu ra  ligera 
de ca rác te r chinesco, como se ve en  Lima. Y s in  e m b a r
go, los terrem otos son a llí de tal na tu ra leza , que en  cada 
siglo acaso perecen  en aquellas islas 1 0 0 .00 0  ó 200.000 
p ersonas y  más, p o rq u e  la t ie rra  se  ab re  y  de nada sirve  
que las casás sean de m adera ó de caña. A las 10 de  la 
noche  del 11 de N oviem bre de 1855 en  Jeddo hubo  u n  
te rrem o to  que destru y ó  100.000 casas, 54 ó 57 tem plos, y 
en que  p e rec ie ron  30.000 personas. La t ie rra  se abrió  en 
varios parajes , y en  esas a b e rtu ra s  se ab ism aron  b a rrio s  
e n ’eros. E n  o tras g randes ciudades de  aq uellas islas ha  
sido tam bién  te r r ib le  el m ism o terrem oto . Dé estos ejem 
plos h ay  allí m uchos.

E n  la P en ínsu la  ibérica  no se p re sen ta  ese fenóm eno 
con la m ism a fuerza ni con la m ism a frecuencia. S in  em 
b a rg o , en 1755 en Lisboa se ab rie ro n  las  m o n tañas i n 
m ediatas , y  adem ás h u b o  allí un  h u n d im ien to  á la o rilla  
del m ar en  que se ab ism aron  m u ltitu d  de personas y  
m uchos botes y lanchas llenos de gen te . Todo desapare-

(1) Plinio, Ilist. nat.,lib. II, cap. 82. Séneca , Nat. Quesl., lib. 
VI, cap. 4. . .

ció en  el espantoso  rem olino  qué  form aba el agua, sin  
q ue  nada volviese á la superficie. La sonda dio después 
allí 100 brazas de hondo. En S c tu b a i, 30 k ilóm étfos d is 
tan te  Lisboa , hubo  o tro  h u n d im ie n to , tam bién  á la orilla 
del n í a r , desápareciéndp algunos b a lu a rtes  de la fo rtifi
cación en  u n  lárgo t ré c líó , sf M etí no tengo datos su fi
c ientes para c re e r  que este h u n d im ien to  hayal sido de la 
m ism a clase qu e  el an te rio r.

E n la reglón seísm ica de A lm ería todavía es m enor la 
fuerza con que se p resen tan  los terrem otos, y  apénas hay  
datos para c ree r hub iese  habido en ella g randes h u n d i
m ientos, ni que en el te rren o  se hu b iesen  form ado g ran 
des ab ertu ras . En los terrem otos de 1829 se fo rm aron  m u 
chos hoyos de 7 á 9 cen tím etros de d iám etro  la ma y o r  p a r
te, y  adem ás g rie tas sin im po rtan c ia  a lguna Cíí la h u e r ta  
de Ó rihueía; pé rd  tam b ién  es cierto’ que  a lgunos pueble»  
fueron  asolados sin  que apénas quedase una casa en  pié, 
y con m uerte  de m uchas personas. No se créa, pues, q u e  
se puede p re sc in d ir  de tom ar las deb idas p recaucio 
nes.

La prim era  es que las calles séad  su fic ien tem en te  a n 
chas. La m itad acaso de las personas que perec ie ron  en  
el terrem o to  de Berja de 1804 fué porque, siendo e s tre 
chas , los que h u ían  no podían ev ita r  que  las paredes 
que se ven ían  á tie rra  los cogiesen debajo.

Esta regla la tuvo presen te  el ing en ie ro  L arram en d i en 
la reedificación de los pueblos del te rr ito rio  de O rihuela  
éii 1829. En la fundación  del pueblo de Huercal-ÜveTa 
se observó tam b ién : rio así crí la reedificación  de Vera, á 
cuyas calles no se dió el ancho su fic ie n te , y dia p o d rá  
llegar en que se palpen tris tem en te  los resu ltados dé  esta  
iiiip fe tis io n . Sin h ab la r de o tros m uchos pueblos en  q u e  
se observa la m ism a C ircú n sh m cia , jlam a sobre  todo la 
a tención  la ciudad de A lm ería , donde hay  m uchas calles 
q ue  apénas tie n e n  dos m etros de ancho. AÍguriá he visto 
lili que ab riendo  los brazos se tocari con las m anos la£ pa
red es de u n o  y  o tro lado; y puede re su lta r  que al a r r u i 
n a rse  una casa cu b ra  con sus escom bros, fía sólo la calle, 
sino tam bién  la casa de en fren te  si es m ás baja. P a u la ti
nam en te  bien p u d ie ra  irse corrig iendo  este defecto.

El Ingeniero  L arram endi fijó éíí M  v 50 piés caste lla
nos el ancho  de las calles, y la a ltu ra  de las éñ  13* 
14 y 15 pies, pues no adm ite en  elias m ás que u n  piso na
jo. Yo no voy tán allá , pues en  F ilipinas, no siendo los 
indios, que v iven m uchos en casas con: solp un piso bajo, 
los dem ás h ab itan  el piso p rincipal, dejando el bajo p a ra  
los anim ales. Allí es esto p reciso  p o rque  el te rren o  es m uy 
húm edo , hallándose el agua á m uy poca profund idad , y 
en el Japón sucede Lo m  smo. En n u estra  costa de L evan
te, donde llueve poco, el te rren o  es m uy  seco. Casi lodos 
aquellos hab itan tes v iven  sin  in co n ven ien te  en  lós pisos 
bajos; pero  adem ás nó lía y razó n  para que  no  :se pueda 
c o n stru ir  o tro  piso enc im a, au n q u e  lio creo  prúdtente n i 
debe pe rm itirse  el que se pase de a h í,  y aun  para  esto 
será  ind ispensable  fiar á lós m aderas y á su  perfecta  t r a 
bazón la seguridad del m is m ó , de lo cual se ofrece un  
m odelo en  la casa A dm inistración  de las sa linas de T or- 
revieja, co n stru id a  hácia el año de 1840.

Bajo este pu n to  de v is ta , las c ircu n stan c ias  de una 
población son de tai im portancia, que  en el terrem o to  de 
1,829, siendo T orrevieja el p un to  donde se slnfió  con m ás 
fuerza^ solo hubo  32 m u ertos y 67 heridos, p o rq u é  cásí 
íodas las casas c ráó  b a ja s , y la m ay o r p a rte  de la gente 
pudo lanzarse á la calle en m í instan te , m ien tras  que en 
A lm oradí, por se r a ltas y las calles esíréc’has á propor- 
éíótí, au n q u e  los sacudim ientos no  fueron  tan  fuertes, 
m u rie ro n  i 92 pórsóíias. y  hubo  150 heridos.

La m ayor pa rte  de las éas’as bajas de T orrevieja no  
tienen rejas en las ventanas, y al an u n ció  de un  tem b lo r 
se puede uno lanzar á ia calle de un salto. Yo lié cfófmí- 
do dos noches eri aquel pueblo, y al lado de mi cama L a
bia una ventana rasgada con una reja de h ie rro  fija, y  se 
Ule ddürriü  que si tuviese qué g an ar ia calle  em plearía  
más tiem po que  aquel que p e rm iten  los terrem otos. Creo, 
pues, que cuando se c rean  necesarias las rejas co n v in ie 
ra  que pu d ieran  ab rirse  hácia afuera. Creo tam bién  que 
las casas qué tengan un  piso sobre  el bajo d eb ieran  te 
n e r u n a  escalera ex te rio r pafa poder ganar la calle en 
dos ó tre s  saltos.

Las iglesias deben ser bajas, s in  bóvedas, y sob re  todo 
sin  cúpulas ni cam panarios elevados. P u n to  es este de la 
m ayor im portancia  ; y  en p ru eb a  de ello d iré  que  en el 
terrem oto  de Lisboa del dia de Todos los Santos á las 9 y 
m edia de la m añana de 1755, de 60.000 personas que  p e 
recieron, 30.00 ) fueron aplastadas por las bóvedas de las 
iglesias, que en aquella ho ra  estaban  llenas de gehte. 
Igualm ente  en el te rrem oto  de C a ra c a s , que tuvo lugar 
á las 6 y m edia de la tard e  del Jueves Santo  de 1812, 
cuando las iglesias se hallaban  a testadas de gente que a n 
daba las estac iones, de 10.000 personas que perecieron , 
h a lla ro n  en tre  las ru in as  su  ú ltim a hora de 3 á 4.0i 0.

En sus tech u m b res debe em plearse  el h ie rro  en  com 
b inación  con la m adera. La p u e rta  p rin c ip a l debe se r 
ancha, v á cada lado de la iglesia debe h ab er o tra ú  o tras 
dos ó tres, que todas se ab ran  hácia afuera. El clim a en 
aquella  región no se opone á este sistem a. EL G obierno 
d eb iera  cu id a r de que las iglesias se co n stru y esen  com o 
co rresponde. La de Berja, que  era  nueva, se v ino  á tie rra  
en el te rrem oto  de 18o4, y acaso h ab rá  sucedido allí a n 
terio rm en te  lo m ism o con otras. Más de 3 ) años pasaron  
sin que se tra tase  de su reedificaci m.

Todavía no se ha lla  concluida del todo, y la bóveda ya  
se ve sen tida , de forma que el p r im e r  terrem oto  un p o 
co fuerte  que sobrevenga, ese será  el p rim er edificio que  
se a rru in e . Tan segura  pareció  aquella  fábrica, qu e  no se 
juzgó necesario  ech arle  e strib o s ; pues yo d iré  que  si en 
el terrem oto  de C aracas de 1812 la C atedral fué el único* 
tem plo que quedó en pié, no lo a tr ib u y o  á o tra  cosa que 
á los poderosos bo tare les que  la su je taban . En la costa 
del antiguo re ino  de G ranada  casi todas las iglesias se ha-? 
l ia n  sentidas. En a lgunas p a rtes  de las Islas F ilip inas es 
todavía m ás grave su estado, y m uchas h ay  a rru in a d as ,: 
según me m anifestó el Ingeniero  de Minas D. A ntonio 
H ernández, que  se halló  destinado  allí d u ra n te  seis: 
años (i). •

S ie m p re , p ero  sob re  todo en los países expuestos á 
terrem otos, hay que po n er el m ayor cuidado en la c o n s 
tru cc ió n  de casas y  de todos los edificios. La iglesia cons
tru id a  eu  Vera p o r Carlos'V en el siglo XVI tiene  la te 
c h u m b re  de m a d e ra , descansando á trec h o s  so b re  arcos 
a p u n tad o s , y  es aquella  la ú n ica  en  dicha ciudad en  qu e  
los arcos se co nservan  sin  la m en o r r a j a , s in  u n  pelo. E n 
los puen tes no  deben  pe rm itirse  los arcos rebajados n i 
au n  los de m edio p u n to , deb iendo  p re fe rirse  los c o l 
gantes.

No ha dejado de ocuparm e la idea de la co n v en iencia  
en  aquella  reg ió n  de un a  g ran d e  asociación de seguros 
p a ra  te r re m o to s ; pero  pa ra  que  fuese b ien  acogida seria  
preciso  qu e  el fenóm eno se p resen tase  m ás desastroso  v  
con m ás frecuencia. P o r esto m ism o no se puede aconse
ja r  tam poco se im p ida  con todo rig o r la co n stru cc ió n  de 
casas a l ta s , y de p ied ra  , lad rillo , adobes & c . , á ejem plo 
del Japón.

APENDICE.
Terremotos sentidos en las jprovincias del Sudeste de

España en el presente año, ántes del JO de Junio.
En 8 de M arzo, á las 9 de la noche en  T orrev ieja  te r 

rem oto  b astan te  percep tib le.

(1) Es sensible que en aqueitu región se vean todavía iglesias 
con bóvedas y aun cúpulas de piedra ó ladrillo. Sobre esto, así 
como sobre la.construcción de todos los edificios y  éí&is particu 
lares, debieran formarse unas ordenanzas de policía urbana 
bien m editadas, como se hizo en el Japón. Seguram ente no ha
bría  que deplorar entóneos tantas pérdidas y desgracias de 
tiempo en tiempo.

E n 12 de A b d l en  T orrev ieja , á las 7 m énos cu arto  de 
la n láñana’, id. ligero. . ' .

E n 17 deí m ism o m es, a las T Y 00 m inu tos de la m a
ñ a n a , en G ran ad a  fóerte  te rre m o to  de 4 á 6 segundos 
cté tíaracio ií, de m ucho ru ld ó  suu\fe rra 9 ?0 ’ su  d irección  
S. O. á Ñ. É. A las 4 de la ta rd e  se  sin  Y10, se? ’1.n a ^un<??, 
o tra  pequeña oscilación, y o tro  m ás p e rcep tib le  con d i
rección  de S. O. á N. E. á las 9 de la noche. Corl re sp ec 
tó al de p o r la m añana, se d ije  se h ab ían  form ado ai I)Há‘ 
mo tiem po h en d id u ra s  en la tie rra  en  el pueb lo  de A m en- 
d in , y g rietas en  a lgunos edificios, según  m e fue c o m u 
nicado p o r el S r. Sainz , Caled r a b e o , según queda d icho, 
de h isto ria  n a tu ra l de  aquella  U n iv ersid ad . En el Diario 
Español de 23 de A b r i l , periód ico  q u e  se p u b lica  en  Ma
drid  , se da tam b ién  noticia  de los m ism os ¿errem otos, y 
se dice después lo s ig u ien te : «Tenem os no tic ias de a lg u 
azas catástrofes. Se h a n  h u n d id o  tre s  casas en laC opital, 
«y se han  ag rie tado  varias ; en G ójar h a n  sufrido  d e in -  
»miento o tras , y  ¿é ha cu artead o  la to rre  de la iglesia: 
«en ios O jijares se ha  caldo un  m olino, y  en  A lhend in  ss 
«ha venido abajo  u n  lienzo  e n te ro  de u n a  pared . Aíorlu- 
«nadam ente  no hay tju é  lam e n ta r desgracias personales^» 

A lh e n d in , los O jijares f  G ójar son  pueblos q u e  se ha 
llan  de 6 á 8 k ilóm etros hácia ei S u r  de G ranada y  en  ia 
falda de la  S ierra-N ev ad a . f

E n T orrev ieja  el 19 del m ism o m es, u las 10 y inedia 
de ía noche, tem b lo r percep tib le.

En G ranada el 2 0 , á las 6 de  la m añana, o tro  pequeuo  
tem blo r. ^

En Gapíleira (p u eb lo  de los m ás e levados de S .'erra- 
N evada) se dice que h u b o  un  terrem o to  del 8 al 10 ce  
Abril en  una carta  escrita  de allí al Sr. L asala, In g e n ie 
ro  Jefe del d is trito  de M inas de G ranada. Como el dia se 
señala con vaguedad, p u d iera  su c e áe r  que  este te rrem o to  
correspondiese  al sentido  en  G ran ad a  el 17 del m ism o 
m es p o r la m añana.

En A licante el 31 de Mayo, á las 4 y  20 m in u to s d e  la 
tarde, terrem o to  b ien  percep tib le  en toda la c iu d a d , su  
d irección  de N. E. á S. O .; uno ó dos segundos an tes r u i 
do sordo sem ejante al de m uchos carro s c o rrien d o  a alg u 
na d istanc ia. C uatro ó cinco segundos después o tro  tem 
blor ligero. Esta nota m e la ha  com unicado el P rofesor de 
física del In stitu to  de aquella  c iudad, m i am igo D. Rafael 
C h a n c r o ,  encargado de h a ce r allí las observaciones m e 
teorológicas ,7ue se pub lican  en  la G ace ta  de  M adrid con
las de otros puntos. » , , i * j

E n Orgiva á ú ltim os de Mayo, com o a las 4 de la tarde , 
un te rrem o to  ligero que soíó s in tie ro n  a lgunas personas. 
Acaso correspo íldé  al a n te r io r  sen tid o  en  A lican te.

En la ciudad de Valencia m e p a rtic ip ó  el br. F e rn a n 
dez Soba , Ingen iero  de M inas Jefe dé aquel d istrito  , no  
se había  sen tido  n in g ú n  te rre m o to ; y  el S r. B otella, que 
se halló  destinado  en  el m ism o p u n to  d u ra n te  10 a liaS 
solo sin tió  tres en u no  de e llo s, dos ligeros y u n o  h a s .a n 
te  fuerte . . , ,

Según  m e escrib ió  co n  fecha de  4 de Agosto m i anngó 
el Sr. Machado, C atedrático de Historia n a tu ra l de la U n i
versidad  de S ev illa , allí n o  se hab la  sen tido  n in g u 
no’ én  el p resen te  año , y  en  16 que  lleva de residencia  
en aquel p u n to  solo hubo  t re s , dos de ellos m uy ligeros, 
y  uno  b astan te  fu e rte  el 11 de N oviem bre de 1853, á las 7 
y 40 m inu tos de la m a ñ a n a , que  se  sin tió  tam bién  en Cá
d iz , Huel va y au n  en  iMadriá , y  tam bién  en Lisboa , sien 
do allí él m ás fu e rte , según  se  c re e ,  que  hu b o  desde el 
de 1755.

E n M álaga, según ca rta  qu e  recib í con fecha do 22 de 
Setiem bre del In g en ie ro  de Minas destinado  á aquella  
p rov in c ia , no  se habia sen tid o  n in g u n o  hasta en tónces en 
el p re sen te  ano.

Tam poco se sin tió  n in g u n o  al N orte  de G ran ad a  en 
Alcalá la R eal, n i en  M ario s, M onte-frío , Loja &c.,. se 
gún notas cjue m e rem itió  el referido  Ingen iero  Sr. Lasala.

P o r carta  cíe lo  de Agosto de m i amigo el Ing en ie ro  se 
ñ o r Bouvil desde Palm a de M allorca, solo se s in tió  en un 
d ia ,á  p rincip ios de Julio al am an ecer, en  dicha c iudad una 
ligera oscilación, y en la villa de  San ta  M argarita, e n  1a 
m ism a isla, o tras tres , tam bién  ligeras,

El lu n es 28 del c o r r ie n te ,  á las nueve de la nod ie" 
ten d rá  lugar en  el sa lón  del Real C onservatorio  d e  ¿vlusi 
ca un  g ran  c o n c ie rto , en  el q u e  to m a ran  p a r te  la se ñ o 
rita  Paíti, el Sr. Mário y o tros d istingu idos a rtista s, á b e 
neficio del Asilo de  h u érfanas de la Caridad , á cargo  de 
la Ju n ta  de Damas de H onor y M é rito , el que  h o n ra ra n  
SS. MM. con su  presencia.

Los b ille tes se d esp ach arán  al p recio  de 50 rs. en c a 
sa de las Excm as. Sras. :

Condesa de O ñatc , calle M ay o r, n ú m . 6 .
Condesa v iuda del M ootijo, plazuela del A ngel. 
M arquesa v iuda de Campo-Yerde , calle  del Barco, n u 

m ero  27. ' ‘ ,
Vizcondesa de M o n se rra t, calle de Y alverde  , nu in . 6 . 
M arquesa de M olins, calle del Olmo , núm . 4. 
Vizcondesa de A rm e ría , C arrera  de San .Jerónim o, 

n ú m ero  35. .
Los b ille tes de tr ib u n a  se d espacharán  en el Real 

C onservatorio  , á 19 is. las d e lan teras  , y á  8 2: rs. los de~ 
m ás asientos.. .

  Ha visto la luz pública  el tom o 6 .° de la o ^ rá  que con
el título de A yer, hoy y  mañana  está escrib iendo  el sonor 
D. A ntonio Flores. Con este tom o em pieza laT cryera ¿ p a 
c a , ei mañana , y su  a u to r declara (fue fia sm ;).'redactado 
p o r el m édium  ele su  b ra z o , p rep arad o  al estiló .moderno 
de los esp iritistas p a ra  d a r cim a á eshr in ie resan ie  p u 
blicación.

Todos los asun tos dé q u e  tra ta  este  tom o son  m uy 
in te resan te s  , y rev e lan  u n a  vez m ás el talento  y la g a- 
cia de su  au to r.
■— ii—      mi*— n i w n r «m m» ■■ mitmiii ■' i.  ——

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Hacem os n u estras  las sigu ien tes líneas de u n  colega: 
«El jueves se estren ó  en el tea tro  del P ríncipe  la c o 

m edia titu lada  Eclipse parcial con bastan te  b u en  éxito , 
Cotí decir que el au to r de esta com edía es D. A ntonio G a r
cía G u tiérrez  , d icho se esta que b rilla  en  ella la gala del 
lenguaje del a u to r  de El Trovador,

Falta ríam os al respeto  que  nos m erece tan  repu tado  
e sc rito r si em itiésem os n u estra  op in ión  so b re  esta obra 
sin  hacerlo  coo el reposo que se m erece cu an to  sale de 
su p lum a. 6,

O tro  día que  estem os m ás despacio , y  no en  noche 
de b rom a , nos ocuparem os del Eclipse parcia l, pud iendo  
a seg u ra r desde luego qu e  no es eclipse del genio de su 
autor.»

La e je c u c ió n , añad irem os n o so tro s , fué esm erada  por 
p a rte  de todos los a c to re s , y  excelen te  en cu an to  á Ma
tilde Diez v S r. C atalina.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA V
P atrim o n io .—Se saca á pública  su basta  el a r re n d a m ie n 
to p o r tiem po de ocho años de las H uertas dpi R etiro  y 
de la A lcoba, en los Reales A lcázares de Sevilla,^ estando  
señalado el dia 5 de E nero  del próx im o año ú e  1864 , á la 
u n a  de su  ta rd e ,  p a ra  los dobles rem a tes si muí tá neos, 
qu e  deben  ce leb rarse  en  esta A dm in istración  genera} y 
en  la Tenencia-A lcaidía del Real Patrim onio  de Sevilla.

Los pliegos de condiciones esta rán  de manifiesto* en 
ám bas dependencias p a ra  los que gusten  in te resarse; en 
la  subasta . 6365—2 ,

SA N TO DE L  D IA .

‘ : San Estéban , Protom ártir.

Cuarenta H oras e n  el O ra to rio  del Caballero de G racia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  25 de Diciembre 

de 1863.

BOBAS*

6 m . . .

9 m ,.-. 

4 $ • • • • •  

3 t .* . .

6 t , ; , 

9 n . .  f

Barómetro 
reducidoá 0o 
ea milíme

tros.

Tempe
ratura en 

grados 
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713,42
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39,6
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E . . .  . . .  

E . . . . * . .

E . . . . . . .

E . . . . . .

E . . . . . . .

Despej.0

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

T em peratura m áxim a d e l d ia . ; . . .  

Tem peratura m áxim a al soL  

Tem peratura m ín im a del d í a . . . . .
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/ 4 8 o,9
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9#,3 

23*,6 

— í#,í

E vaporación en la s  24 h o ra s . 0,9 m ilím e tro s ,

JU N T A  G E N E R A L  DE E S T A D IS T IC A . 

D ireccion  d e  o p e r a c i o n e s  u e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  25 de Diciembre de 1 8 6 3 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baronié- 
tricaáiT' 
y al a i 
re 1 de! 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
een te- 
órna

les.

Dirección

del

rien to .

Fuerza

del

riento.

Estado

deí

cielo.

Estado 

dela mar.

Z a r.1 á las 
9 m am *. 767,9 1,5 N .N .O . C alm a Despej.® . »

B ilbao id . 771,8 6,3 E .N .E . B risa . C u b ie rto . T ra n q .1
Ov.° i d . . . 770,9 2,4 N. O , . Id em Cási d . ° . . »
S a n t.0 id . . 769,9 2,8 I d e m . . » Despej.®. »
B urgos i d . 771,7 3,6 I d e m .. C alm a C u b ie r to . *
V allad , id.. 777,6 -4 ,4 N .N .E . B r is a . íd e m ___ »
S alam .*  id. 776;7 0,9 S u r . . . I d e m . N .‘ b a j a .
M adrid id. 773,8 -2 ,2 E s t e . . C alm a D espej.® . »
A ibac. id . 774,2 0,8 S E . . B risa . I d e m ., . .
S ev illa  id . 772,7. 2,8 N . E . . . Id e m . Id e m ___ »

S. F.° á las 
8 m am *. 770,3 - 6,4 E .S .E . C a lm a Al. n u b e . De lev a .

Gr.* á las 
9 m an .* . 769,4 0,8 E .N .E . Id e m . D espej.0.

A lie . i d . . 770,1 5,8 N. O .. Id e m . Id e m — E n  c a l.1
Valen.* id . 770JY . .5.9 Id e m .. B risa . I d e m . . . . »
P a lm a  id .. 770,6 . 8,8 N .N .E . I d e m . I d é m .. . . T r a n q .1
Barc.* i d . . 768,9 .8 ,0

6,0

O e s t e . C a lm a Id e m .. . . Id e m .
Bay.* á las  

8 m am * .. 768,0 E s te . . B risa . C e la je s . . Bella.
O p o rto  á

las  9 m V 77 i , í 7,4 Id e m .. Id e m . Despej.®. Idem .
Lisboa id . 770,8 4,9 N. E . í l e n i . í d e m . . . , ídem .
M arsella  á 

las 8 m .a. 768,0 3,1 l is te . . Id em . íd e m ___ De leva.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en v a r io s  pun tos  de  Europa  el d ia  19
de Diciembre de 1863 á las ocho de la m añan a .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. 77,5,8 4 \9 n . ' o ,:,::; B rum oso.
P a rís ............... •. 774,7 * 3o,0 Cfilnia,, Despejado.
B a y o n a .. . . . . , 1 768,0 6®,0 Celajes.
L yon ................. .. 771,4 4*,0 Ñ. 0 . . . C ubierto .
B ruselas. » » » »
V ie n a . ............... 770,0 0o,7 C alm a.. C ubierto.,
T u r i n . . . . . . . . » - » . «
R o m a .. . . . . . . 765,4 7 9 \0 Ñ .1E . . . Cubierto .
F lo r e n c i a . . . . , 7 96,6 8°,5 N. E . . . , Despejado.
S. P e te r s b u rg o 749,5 — 6°,9 , s . 0 . . . N ublado.
Coas ta n  f in o p ia ;; » >» r j>
S to ck o L m o .. . . » » . . i)
C o p e n h a g u e . . « .. . y .; 4\
G r e e n w ie h . . . » » . >> ( ú
L e ip z ig . . . . . . 769,7 - 0 \ 4 C ubierto .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
„ De los p a rte s  rem itid o s en  este  d iá  p o r  la  In té irv en - 
S io n  d e  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  j a  d e lm e r c a d o  d e  gra* 
n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t íc u lo s  d e  e p i t o m o ,  r e s u l ta  
lo s i g u i e n t e : c¿* - r

ENTRADO, P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .
3.463 fa n eg a s  de  tr jg c u
5.121 a r ro b a s  de bar-i na den > -
9 .1 ;3  a r ro b a s  de c a r b ó n . ' • '  - ^

130 vacas, q u e  co m p o n en  55.812‘ l ib ra s  de peso.
604 c a r n e r o s ,q u e  h a ce n  1 1.369 id . id.
308 cerdos degollados a v e r  , que hacen  71,917b I ¡ras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de vaca, de 20 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de  20 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de t e r n e r a ,  de  92 á 98 r s .  a r r o b a ,  y de  38 á 46 

c u a rto s  l ib ra .
Despojos de cerd o , de 17 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo , d e  83 á 85 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos lib ra .
Idem  fresco , de 26 á 30 c u a rto s  lib ra .
Idem  en c an a l, a y e r , de  73 y2 á 76 rs . a rro b a .
L om o, de  33 á 46 c u a rto s  lib ra .
Ja m ó n , de  116 á 123 r s .  a r ro b a ,  y de 46 á 56 c u a r to s  l ib r a .  
Aceite , de  61 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  d é l  8 á 20 cu a rto s  lib ra . 
Vino* d e 36 á 48 rs . a r ro b a ,  y  de 12 á 14 c u a r to s  cuartillo»  
Pan de dos l ib r a s ,  d e  12 á 14 c u a r to s .
G arb an zo s, de  36 á 48 r s .  a r r o b a , y  d e  10 á 16 c u a rto s  

l ib ra .
Jud ías , de 24 á 30 rs . a r ro b a , y  d e  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rro z , de 30 á  36 r s . a r r o b a , y  d e  10 á 1 4 c u a r to s  lib ra . 
L en tejas, de l i  a 18 r s .  a r ro b a , y  d e  7 á 9 c u a r to s  l ib ra .  
C arb ó n , d e  7  á. 8 r s .  a rro b a .
J a b ó n , de 60 á 63 rs. a r ro b a  y  de  20 á 22 c u a r to s  l ib ra .  
P atatas, de  4 á 5 % rs , a rro b a  y  2 á 2 J4 c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE URANOS EN EL MERCADO DE HOY.
No ha hab ido  cotización.

L o q u e  s e a n u n c i a a l  p ú b lic o  para su  in te l ig e n c ia .
) M adrid ’’á o  de D iciem bre de  1863. « E l  A lcalde-C orre

g id o r , D uqúe de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

XJicim hrbs— I n t e r io r  , 4 9*75 .—  Dife
rida , i 6-257"' • ' '

A insiere1 am de D¡cienibre. — In te r io r , 5 0 ^ .  — Dife
rida., 47 J y

E ranciort 2 $ de .Diciembre. — Inie.rio.ry' 50.— D iferi
d a ,  46 ->( . :

Londres 22 le Diciembre, —'C o n so lid a d o s , 91 2.3. 
Diferido español , 18.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A las ocho y  m edia de la n o ch e .— 
F u n c ió n  55 de abono. — Lucrezia B o rg ia , óp era  en  tre s  
actos.

T eatro  del  P r ín c ip e . — A las cu a tro  de la ta rd e .— El 
m uerto y  el v ivo .— Baile.— La fiesta en el cortijo.

A las ocho y  m edia de la n o c h e .—  Eclipse parc ia l.— 
Baile.— La casa de Tócame Roque.

T eatro  d e l  Cir c o ,— A las cu a tro  y  m edia de la t a r 
de.— El piano parlante , ju g u ete  nuevo  en  tres  a c to s , o ri
g inal y en  v erso .— E l sargento Marco Bomba, baile  mí
m ico grotesco.— Las figuras de movimiento, sa inete.

A las ocho y  m edia de la noche.— Del dicho ál hecho .
p ro v erb io  nuevo  en  tres  actos. — La noche de Navidadj 
baile .— la r r i s  b u r r is , triqu is traquis  , sainete.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A las cu a tro  y  ined ia  de. la 
tarde .— Los nerviosos, com edia nu ev a  en  tres/actos.— Los 
za p a to s, sainetQ, í

A las ocho y  m edia  de  la noche. — F u n c ió n  84 ú e  
gbono. — S infonía, —  Entre bobos anda el juego,, com edia 
en  cu a tro  actos — Los castañeras picadas , sa in e te , , 

J e á t r o  d e  l a  Z a r z u e la ,— A las cu a tro  de la ta rd e .-^  
M atar ó m orir.— E n las astas d d  toro.— U na señ o ra  como 
ninguna.

A Fas ocho dé la noche. —  La conquista de M adrid, 
zarzuela  nu ev a  en  tre s  actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las cu a tro  y  m ed ia  de la 
ta rd e .— Estrella-, ó el ¿astillo de los encantados.

A las oché y m edía de la n o ch e .— La m ism a.
C irco  d e  P A u l. La sociedad de b a ile  Apolo. celebra su 

re u n ió n  de co stu m b re  desde las tre s  de la ta rd e  b astad as 
siete  de la noche.

La del Elíseo m adrileño, g ran  baile  de m á s c a r a s  "desde 
las ocho 'y  m edia de la noche basta  la una  de la m a d ru g a d a .


